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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, APROBADA CON FECHA 31 DE MARZO DE 2023, EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DIRIGIDA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENABO, CAMPECHE, POR LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL C. 
ÁNGEL ALEJANDRO CAN UC, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL 
EXPEDIENTE DE QUEJA 1846/Q-309/2018. 

 
“COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente 1846/Q-309/2018, relativo al escrito de queja presentado 
por Q1, en contra del H. Ayuntamiento de Tenabo, específicamente de elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche, con fundamento en los artículos 1º, párrafos primero, 
segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 
y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 de su 
Reglamento Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, con base en los hechos, evidencias, situación 
jurídica, observaciones y conclusiones, se considera que existen elementos de convicción suficientes que acreditan 
haberse cometido violaciones a derechos humanos, siendo procedente emitir Recomendación, con base en los 
rubros siguientes: 

 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS VICTIMIZANTES: 
 

1.1. En principio, se transcribe la parte conducente de lo expuesto por el quejoso, en su escrito, de fecha 10 de 
diciembre de 2018, que a la letra dice: 

“…Que el día 09 de diciembre del presente año, aproximadamente  a las 01:00 de la mañana, me encontraba 
en el domicilio ubicado en la calle 8, S/N de la Colonia Centro en el municipio de Tenabo, Campeche, en 
compañía del C. T12, quien es hijo de mi pareja sentimental la C. T23, cuando escuché que una persona al 
cual conozco de vista le fue a avisar que su primo T34, había sufrido un accidente en la colonia Sacamucuy, la 
cual se encuentra ubicada en el mismo municipio, por lo que al escuchar lo que había pasado me dispuse a 
acompañarlo, dirigiéndonos los dos a la referida colonia, (cabe señalar que unas dos horas antes en una 
reunión con unos amigos había ingerido bebidas embriagantes); b) Al llegar a la colonia aproximadamente a 
las 01:30 de la mañana, observé que T3 se encontraba tirado en el piso, y como consecuencia del accidente 
se había fracturado la pierna izquierda, en el lugar no había nadie más que nosotros, quince minutos después 
arribaron 2 camionetas de la Policía Municipal, en la cual venían aproximadamente 10 elementos municipales, 
al poco rato llegó una ambulancia de la Cruz Roja, pasados unos minutos y al observar que no le estaban 
brindando la atención médica adecuada a T3, ya que sangraba abundante de la nariz comencé a reclamarle a 
los policías de que no lo atendían bien, respondiéndome uno de ellos “que se lo lleve la chingada, por pendejo 
le pasó”, al escucharlo me enojé muchísimo y sin pensarlo le propiné un puñetazo al oficial en el pecho, el cual 
en respuesta me devolvió el golpe en el rostro, a la altura de la mejilla; c) Poco tiempo después como a las 
02:00 de la mañana, llegaron los papás de T3, quienes se encargaron de la atención médica de su hijo, 
posteriormente lo subieron a la ambulancia y se retiraron con rumbo a la Clínica del ISSSTE en la Ciudad de 
Campeche, quedándonos en el lugar los policías municipales, el suscrito y T1, fue en ese momento que 5 
agentes de manera intempestiva me tomaron de los brazos, doblándomelos hacia atrás, me colocaron las 
esposas y con violencia extrema me levantaron del piso para luego tirarme en la góndola de la camioneta, 

                                                 
1 Q, es una persona quejosa, de quien no contamos con su autorización para que se publiquen sus datos personales de 
conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta 
Comisión. 
2 Testigo 1, de quien no contamos con su autorización para que se publiquen sus datos personales de conformidad con los 
artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta Comisión. 
3 Testigo 2, Ídem. 
4 Testigo 3, Ibidem. 
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quedando en la plancha boca abajo, de igual manera observe que intentaron detener a T3 pero éste corrió, 
una vez tirado en la camioneta esta inició su marcha y fue entonces que los agentes que venían atrás conmigo 
comenzaron a patearme en todo el cuerpo (espalda, brazos, hombros, cuello, tórax, cabeza); d) 
Aproximadamente 5 minutos después, la unidad detuvo su marcha, me bajaron de ella y fue cuando me 
percaté que me habían llevado a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, al llegar a un pasillo uno de los 
policías me quitó la camisa, la cual me puso sobre el rostro, seguidamente sentí que alguien me tomó de los 
brazos sujetándomelos y en ese momento comencé a sentir que me golpeaban en el área de las costillas, las 
piernas, al sentir los golpes comencé a jalonearme tratando de soltarme, lo cual no me fue posible ya que me 
tenían fuertemente sujetado, pero en el jaloneo la camisa se me cae de la cara y es cuando observé que los 
que me golpeaban eran los policías municipales que me habían detenido anteriormente, al percatarse que los 
estaba observando uno de ellos fue por una bolsa de color negra y me lo coloca en el rostro y de nuevo me 
volvieron a golpear; e) Aproximadamente 15 minutos fue el tiempo que dicho oficiales tardaron golpeándome, 
posteriormente me llevaron a una celda, me tiraron en el piso, y como consecuencia  de los golpes comencé a 
vomitar, y empecé a pedirles ayuda ya que sentía mucho dolor en el área de las costillas, me dolía el pecho y 
sentía que el aire me faltaba, en la celda estaba acompañado de una persona del sexo masculino, de 
aproximadamente 30 años, al cual conozco de vista y al escuchar como me quejaba, le grito “ayúdenlo, que 
este se va a morir”, pero uno de los agentes le respondió “que se muera el hijueputa, le pasó por pendejo; f) 
Así transcurrió el resto de la noche, toda la mañana, y fue hasta las 13:00 horas de ese mismo día que me 
dejaron en libertad porque mi esposa T2, pago una multa por la cantidad de $700. 00 pesos, (son setecientos 
pesos 00/100 M.N) y del cual no le extendieron recibo alguno, es importante mencionar que durante ese 
tiempo no me brindaron atención médica aún cuando supliqué que me atendiera un médico, al salir de dicha 
Dirección mi esposa me llevó con un médico particular para que me atendiera ya que sentía mucho dolor en el 
cuerpo (área del pecho y costillas) y no podía respirar bien, el cuál certificó las lesiones que tenía, anexando 
en este acto copia del diagnóstico emitido por dicho doctor, por todo lo antes expuesto es mi voluntad 
presentar queja en contra del H. Ayuntamiento de Tenabo, Campeche, específicamente de elementos de la 
Policía Municipal…” (sic) 

 
2. (...) 

3. (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. CONCLUSIONES: 

6.1. En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las investigaciones llevadas a 
cabo, en el procedimiento que se analiza, se concluye: 

 
6.2. Que Q, fue objeto de la violación a derechos humanos, consistente en Detención Arbitraria, por parte de 
los agentes CC. Francisco Manuel Vera Pacheco, José del Carmen Poot Estrella, Rogelio Augusto Negron Kin, José 
Luis Pérez Osalde, José Alfredo Euan López y José Eduardo Chi Cupul, adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche. 

 
6.3. Que se acreditó la violación a derechos humanos, consistente en Lesiones, en agravio de Q, por parte de 
los agentes CC. Francisco Manuel Vera Pacheco, José del Carmen Poot Estrella, Rogelio Augusto Negron Kin, José 
Luis Pérez Osalde, José Alfredo Euan López , José Eduardo Chi Cupul y Gamaliel Cach Moo, adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche. 

 
6.4. Que Q fue objeto de la violación a derechos humanos, consistente en Violación al derecho a la Protección 
de la Salud a persona privada de la libertad, atribuida a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Tenabo. 

 
6.5. Que se acreditó la violación a derechos humanos, consistente en Falta de Valoración Médica a Persona 
Privada de la Libertad, en agravio de Q, por parte del Director Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal de Tenabo, en agravio de Q. 

 
6.6. Que Q fue objeto de la violación a derechos humanos, calificada como Ejercicio Indebido de la Función 
Pública, atribuible al agente Víctor Manuel Cortes May, Oficial de Cuartel adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche. 
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6.7. Que se acreditó la violación a derechos humanos, consistente en Imposición Indebida de Sanción 
Administrativa, en agravio de Q, por parte del agente Víctor Manuel Cortes May, Oficial de Cuartel adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche. 

 
6.8. Que Q fue objeto de la violación a derechos humanos, calificada como Ejercicio Ilegal del Cargo, atribuible 
al agente Víctor Manuel Cortes May, Oficial de Cuartel adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de Tenabo, Campeche. 

 
6.9. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal reconoce a Q, la condición de Víctima Directa 
de Violaciones a Derechos Humanos.5 

 
Por tal motivo, y toda vez que, en la sesión de Consejo, celebrada con fecha 31 de marzo de 2023, fue escuchada la 
opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso, con el objeto de lograr una reparación 
integral6, se formulan en contra del H. Ayuntamiento de Tenabo, Campeche, las siguientes: 
 

7. RECOMENDACIONES: 
 
7.1. AL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO, CAMPECHE: 

 
7.1.1. Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima, y realizar una verificación de 
los hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece 
el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de revelación pública y completa de 
la verdad, se solicita:  

 
PRIMERA. Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de 
inicio, mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Tenabo, Campeche, 
por la CODHECAM, por la violación a derechos humanos, consistente en Detención Arbitraria, Lesiones, 
Violación al Derecho a la Protección de la Salud, Falta de Valoración Médica a Persona Privada de la 
Libertad, Ejercicio Indebido de la Función Pública, Imposición Indebida de Sanción Administrativa y 
Ejercicio Ilegal del Cargo en agravio de Q” y que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha publicidad 
permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la Recomendación hasta su total 
cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de 
que se acreditó la violación a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Lesiones, Violación al 
Derecho a la Protección de la Salud, Falta de Valoración Médica a Persona Privada de la Libertad, Ejercicio Indebido 
de la Función Pública, Imposición Indebida de Sanción Administrativa y Ejercicio Ilegal del Cargo. 
 
 
SEGUNDA. Que con fundamento en el artículo 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, ese H. Ayuntamiento de 
Tenabo, Campeche, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida 
de este documento que se adjunta en Anexo 1, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche.  
 
7.1.2. Como medidas de no repetición, las cuales tienen como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de 
hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, 
se solicita al H. Ayuntamiento de Tenabo:  
 

                                                 
5 Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas 
y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.   
6 Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de 
agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. 
México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de 
las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas 
y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
7 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de 
ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan 
ser aplicados y observados debidamente. 
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TERCERA. Que con enfoque de prevención y para que el personal con función policial pueda conducir su actuar 
privilegiando el respeto a los derechos humanos de los gobernados, deberá diseñar e impartir el programa de un 
taller de capacitación con el tema: “Derecho a la Libertad e Integridad Personal” dirigido a todos los servidores 
públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tenabo, Campeche, considerando 
especialmente a los CC. José Ismael Vásquez García, Florentino Quijano Uc, Francisco Manuel Vera Pacheco, José 
del Carmen Poot Estrella, Rogelio Augusto Negron Kin, José Luis Pérez Osalde, José Alfredo Euan López, José 
Eduardo Chi Cupul, Gamaliel Cach Moo y Víctor Manuel Cortes May, para ello, deberá considerar los siguientes 
aspectos:  

A). Que dicho taller aborde marco normativo y jurisprudencia, nacional e internacional relacionados con el tema; B). 
Que sea impartido por personal con especialidad en derechos humanos; C). Que su duración sea como mínimo de 4 
a 6 horas; D). Que el total de horas se dividan en al menos 2 sesiones; E). La aplicación de una evaluación escrita a 
los servidores públicos participantes, por parte del profesionista a cargo de la impartición del taller de capacitación, 
para efectos de acreditación y expedición de la constancia respectiva; y F). Que las evidencias que se remitan como 
prueba de cumplimiento, sean las siguientes: I. La lista de asistencia, en la que se observen los nombres completos, 
cargos que desempeñan y firmas de los participantes; y II. Fotografías y videos de las actividades, que además 
deberán ser publicados en su página de internet y redes sociales oficiales, junto con un texto descriptivo. 

 
CUARTA: Que diseñe e implemente una clínica de capacitación, con el tema: “Fundamentación y motivación, 
elementos para que el acto administrativo tenga validez”, dirigido a los Jueces Calificadores o a quienes realicen las 
funciones inherentes a ese cargo, así como al Director Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Tenabo, a fin de que al momento de calificar las faltas e imponer sanciones administrativas, 
funden y motiven sus resoluciones y no se limiten al llenado de un formato o formulario previamente establecido, 
dicha clínica deberá contener los siguientes aspectos:  

A). Ser impartida por especialista en materia de derechos humanos; B). Tener una duración total de 4 horas, que 
podrá impartirse en una sesión; C). Incluir contenido teórico-práctico; D). La aplicación de una evaluación escrita a 
los servidores públicos participantes, por parte del profesionista a cargo de la impartición de la clínica de 
capacitación, para efectos de acreditación y expedición de la constancia respectiva; y E). Que las evidencias que 
remita como prueba de cumplimiento a este punto recomendatorio, sean las siguientes: I. Lista de asistencia, en el 
que se observen los nombres completos, cargos que desempeñan y firmas de los asistentes; y II. Fotografías y 
videos de las actividades, que también se deberán publicar en su página de internet y redes sociales oficiales. 

 
QUINTA. Que instruya, por escrito al Director Operativo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tenabo y a los 
elementos  adscritos a esa Dirección, para que en ocasiones subsecuentes, ante la ausencia o inexistencia de la 
figura del Juez Calificador, se proceda a efectuar la puesta a disposición de personas infractoras, ante el Director 
Administrativo de Seguridad Pública de esa Comuna, toda vez que dicho servidor público cuenta con facultades para 
la calificación de faltas e infracciones, así como para la imposición de sanciones, de conformidad con el numeral 
129-G del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tenabo, acreditando el cumplimiento a este punto, 
con el oficio debidamente notificado a los referidos servidores públicos. 

 
SEXTA. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 10, 74 y 75 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y demás aplicables y supletorias con pleno apego a la garantía de audiencia, se 
inicie, sustancie y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, atendiendo al grado de participación en los 
hechos, y en su caso, finque responsabilidad administrativa a los agentes CC. Francisco Manuel Vera Pacheco, 
José del Carmen Poot Estrella, RogelioAugusto Negron Kin, José Luis Pérez Osalde, José Alfredo Euan López, José 
Eduardo Chi Cupul y Gamaliel Cach Moo, por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, consistente 
en Detención arbitraria, Lesiones y Violación al Derecho a la Protección de la Salud a Persona Privada de la 
Libertad, como autoridades policiales, y al C. Víctor Manuel Cortes May, Oficial de Cuartel, por haber cometido 
violaciones a derechos humanos calificadas como Ejercicio Indebido de la Función Pública, Imposición Indebida 
de Sanción Administrativa y Ejercicio Ilegal del Cargo; tomando la presente Recomendación, la cual reviste las 
características de un documento público, como elemento de prueba en dicho procedimiento, acreditando el presente 
inciso con la resolución fundada y motivada, en la que obren los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus 
responsabilidades. 

 
SÉPTIMA: Que al momento de aplicar la sanción correspondiente se le solicita que tome en consideración que el C. 
José del Carmen Poot Estrella, cuenta con antecedentes que lo involucran como responsable de violaciones a 
derechos humanos, por Lesiones y Omisión de Valoración Médica a Personas Privadas de su Libertad, en el 
expediente de queja número Q-291/2011, en el que se solicitó procedimiento administrativo disciplinario. 

 
OCTAVA: Se requiere que una copia de la presente Recomendación, se acumule a los expedientes personales de 
los CC. Francisco Manuel Vera Pacheco, José del Carmen Poot Estrella, Rogelio Augusto Negron Kin, José Luis 
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Pérez Osalde, José Alfredo Euan López, José Eduardo Chi Cupul, Gamaliel Cach Moo y Víctor Manuel Cortes May, 
servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, debiendo informar a esta 
Comisión de Derechos Humanos el acuerdo que se dicte sobre el particular.  
 
NOVENA. Que se proceda por los medios que se estimen pertinentes a la devolución a Q, de la cantidad de $700.00 
pesos (son setecientos pesos 00/100 MN), que erogó con motivo de la multa que, como quedó establecido, le fue 
indebidamente impuesta, tomando como base el comprobante fiscal, con número de folio interno A8675, emitido por 
la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Tenabo. 

 
7.2. AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE:  
 
UNICA: Con fundamento en los artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 97 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, ante la condición de víctima directa de Violaciones a Derechos 
Humanos señalado por este Organismo en la presente Recomendación a: 1).Q, específicamente por Detención 
Arbitraria, Lesiones, Violación al Derecho a la Protección de la Salud, Omisión de Valoración Médica a Persona 
Privada de la Libertad, Ejercicio Indebido de la Función Pública, Imposición Indebida de Sanción Administrativa y 
Ejercicio Ilegal del Cargo; se le solicita, en consecuencia, que se proceda al Reconocimiento de su Condición de 
Víctima en el Registro de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que lo acrediten.  

 
7.3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche en vigor, se solicita que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación sea informada a esta Comisión, dentro del término de 5 días hábiles, contados al día siguiente de 
su notificación y que, en su caso, las pruebas correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 
días adicionales. Haciendo de su conocimiento que este documento es integral en todas sus partes, cuya 
aceptación implica el cumplimiento de cada uno de sus puntos resolutivos. 
 
7.4. Que esta Recomendación acorde a lo que establecen los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, tiene 
el carácter de pública y no pretende en modo alguno, desacreditar a las instituciones, ni constituye una afrenta a las 
mismas o a sus Titulares, sino que, por el contrario deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las 
sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento, a través de la legitimidad que con 
su cumplimiento adquieren autoridades y funcionarios ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera 
progresiva cada vez que se logra que aquellas y éstas sometan su actuación a la norma jurídica y a los criterios de 
justicia que conlleva al respeto a los derechos humanos. 
 
7.5. Que en caso de que la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme a lo estipulado en los artículos 
102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX Ter 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 6, fracción III y 45 Bis, fracciones I y II de la Ley que rige a este 
Organismo; 7, fracción I y 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa, se le recuerda que: a). Deberá 
fundar, motivar y hacer pública su negativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en el periódico Oficial del Estado y 
en su sitio web y b). Además, este Organismo Estatal puede solicitar al Congreso del Estado, o en sus recesos a la 
Diputación Permanente, lo llame a comparecer para que justifique su negativa. 
 
7.6. Que, con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos, y evitar que sus 
nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión Estatal; 4 y 7 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado. Dicha información se pondrá en conocimiento de la autoridad 
recomendada, a través de un listado adjunto, en el que se describirá el significado de las claves (Anexo 2), 
solicitándole a la autoridad que tome a su vez las medidas de protección correspondientes, para evitar poner en 
riesgo la integridad de las personas que aportaron información a este Organismo. 
 
7.7. Que por último, con fundamento en el artículo 97 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche, mediante atento oficio, remítase el expediente íntegro al Secretario Técnico de esta 
Comisión Estatal, para que le de seguimiento a la Recomendación, y en su oportunidad se sirva informar sobre el 
cumplimiento o no que se le haya dado a los puntos recomendatorios por parte de la autoridad demandada, para 
que se ordene el archivo de este expediente de Queja. 
 
Así lo resolvió y firma, la C. Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, por ante la Maestra Selina Beatriz Pereyra Zetina, Primera Visitadora General.” 
(sic) DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-051-2023

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII y XLVIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de 
Hacienda del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XIX, 5 Apartado A, 22 fracción II y 35 fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-051-2023, 
relativa a la adquisición de diversos bienes, solicitados por la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y 
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, conforme a lo siguiente:

yy La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de 
la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, 
entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; 
teléfono 981-81-19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-
safin@campeche.gob.mx

yy Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

yy Forma de pago: Los bienes serán pagados contra entrega recepción de la totalidad de los bienes por 
partida, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción 
que para tales efectos emita “El Estado”.

yy Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 35 (treinta y cinco) días 
naturales; contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 16 de octubre de 2023.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN LENGUA 
INGLESA ANA OLIVIA MEDINA SOLÍS, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN LENGUA INGLESA, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perita Traductora 
en Lengua Inglesa, planteada por la ciudadana LICENCIADA EN LENGUA INGLESA ANA OLIVIA MEDINA SOLÍS, 
ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento 
y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.                             

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA EN LENGUA INGLESA ANA OLIVIA MEDINA SOLÍS, como 
Perita Traductora en Lengua Inglesa, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.           

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA EN LENGUA INGLESA ANA OLIVIA MEDINA SOLÍS, que 
debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.  

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.                     

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años a la ciudadana LICENCIADA EN LENGUA INGLESA ANA 
OLIVIA MEDINA SOLÍS, como Perita Traductora en Lengua Inglesa, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal 
y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines 
correspondientes…”.   

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diez de octubre de dos mil veintitrés. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.          

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
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DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN LENGUA 
INGLESA ANA OLIVIA MEDINA SOLÍS, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN LENGUA INGLESA, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DEL CIUDADANO INGENIERO MANUEL ANTONIO 
CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, PARA FUNGIR COMO PERITO TOPÓGRAFO Y GEODESTA, CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura 
Local, con fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo como Perito Topógrafo y 
Geodesta, planteada por el ciudadano INGENIERO MANUEL ANTONIO CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO MANUEL ANTONIO CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, 
como Perito Topógrafo y Geodesta, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO MANUEL ANTONIO CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de 
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aprobación y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano INGENIERO MANUEL ANTONIO 
CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, como Perito Topógrafo y Geodesta, haga del conocimiento de las Salas del 
Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para 
los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diez de octubre de dos mil veintitrés. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva, Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFREDO DEL CIUDADANO INGENIERO MANUEL 
ANTONIO CONTRERAS OBRADOR GARRIDO, PARA FUNGIR COMO PERITO TOPÓGRAFO Y GEODESTA, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO:-

NOMBRAMIENTO CONTRALORA INTERNA

De conformidad con lo que establecen los artículos 125, fracción XXVIII, 179, inciso d), 204, 205, fracción I, 206, 207 
y 208 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, nombra a la 
ciudadana Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis, Profesora Investigadora y Asesora Interina del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial en Funciones de Contralora Interna del Poder Judicial del Estado, función 
que realizará durante el periodo comprendido del seis de noviembre del año dos mil veintitrés al veintiuno de diciembre 
del año dos mil veintitrés.

Hágase de conocimiento de lo anterior a la Comisión de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación del 
Consejo de la Judicatura Local, a la Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis, así como a la Directora de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Campeche, para los efectos correspondientes.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43847

Nombre:  Ángel Antonio Guadarrama Serrano 
(Denunciante)

                Israel García Camacho                     (Denunciante)

Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, 
de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado, a la Secretaría de la Contraloría, al Tribunal de Justicia 
Administrativa, al Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, al Comité 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado y al así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diez de octubre de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE NOMBRA 
A LA CIUDADANA LICENCIADA DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, PROFESORA INVESTIGADORA 
Y ASESORA INTERINA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL EN FUNCIONES DE 
CONTRALORA INTERNA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
CONSEJERAS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA 
LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

AT E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

                Jorge Sebastián Torres Gómez         (Denunciante)

                 Filemón Caballero Ramírez               (Denunciante)   

En el TOCA 01/22-2023/0172, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Sentenciados, Defensores 
Particulares, Defensora Pública y Ministerio Público en 
contra de la Sentencia Condenatoria fecha dieciocho 
de diciembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez 
interino del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00108 instruida a JESÚS 
GARCÍA MONTILLO, LEANDRO SÁNCHEZ CABRERA 
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Folio: 43848

Nombre:  José Humberto Muñoz Gamboa (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0289, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por los Defensores Públicos, 
Defensora Particular y Fiscal en contra de la Sentencia 
Condenatoria fecha cuatro de febrero de dos mil veintitrés, 
dictado por el Juez interino del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/234 
instruida a YAIR MARTÍN ORTEGON CASTILLA, JOSÉ 
EDUARDO POOT RAMÍREZ Y PABLO ENRIQUE CHÍN 
GÓMEZ por los delitos de ROBO CON VIOLENCIA Y 
ROBO CON VIOLENCIA GRAVE. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy trece de septiembre de dos mil veintitrés, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

“PRIMERO: Respecto al Ministerio Público, resultaron 
INFUNDADOS sus dos puntos de agravios; asimismo 
resultaron INFUNDADOS los agravios expresados por 
los defensores de los sentenciado, sin encontrarse 
deficiencias que suplir. SEGUNDO: En consecuencia, 
se CONFIRMA la sentencia condenatoria combatida. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta 
segunda instancia, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes, 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 02 de octubre de 2023.  Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.- Rúbrica.

Y ARMANDO SÁNCHEZ CABRERA por los delitos de 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA, ROBO DE VEHÍCULO Y 
ASALTO. Esta Sala Penal con fecha de hoy veinte de 
septiembre de dos mil veintitrés, dicto una resolución que 
en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son infundados los agravios I, II, II, I, 
III, III. II, III.l, IV y V del fiscal y de la defensa pública 
los agravios II, IV, V, VI y VII e inoperante I, así como 
infundados los agravios II y III e inoperantes los agravios 
I, a otra parte conducente del agravio III, IV y V, de los 
defensores particulares; no se encontraron deficiencias 
que suplir a favor del sentenciado. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la resolución impugnada. TERCERO: en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta 
segunda instancia, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes remítase testimonio de 
esta resolución al Juez de Origen. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 02 de octubre de 2023.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANA:  LILIA CAROLINA VARGAS 
HERNANDEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 131/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA promovido por MANUEL 
MONTERO en contra de LILIA CAROLINA VARGAS 
HERNÁNDEZ; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Ahora bien, en atención a la notificación actuarial 
realizada por el Licenciado CHRISTIAN DEL JESUS 
GIMENEZ NAAL, Actuario Diligenciador Adscrito a la 
Central de Actuarios de fecha seis de septiembre del 
dos mil veintitrés, en el que manifiesta que no pudo 
diligenciar el oficio numero 3597/22-2023/J5MFAMT-I 
dirigido a la Directora del Periódico Oficial, a lo que 
manifiesta”Ya no nos encontramos recibiendo los oficios 
ya que se encuentren digeridos a esta dirección ya que 
las oficinas se están cambiando para la calle 10 esquina 
con Mariano Escobedo en el Bario de San Francisco”, 
en consecuencia de lo anterior; túrnense nuevamente 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado se sirva diligenciar dicho oficio a la Directora 
del Periódico Oficial con domicilio ubicado en la calle 
10 esquina con Mariano Escobedo en el Bario de San 
Francisco de esta ciudad, en términos del presente 
proveído y el de treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
mismo que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el oficio número 6370 
signado por el Doctor en Derecho JAVIER CASTELLANOS 
CHARGOY, Juez Octavo Familiar de Veracruz, mediante 
el cual devuelve sin diligenciar el exhorto número 65/22-
2023/J5MFAMT-I en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

2).- Se tiene por recibido el oficio número 6370 signado 
por el Doctor en Derecho JAVIER CASTELLANOS 
CHARGOY, Juez Octavo Familiar de Veracruz, mediante 
el cual devuelven sin diligenciar el exhorto número 
65/22-2023/J5MFAMT-I, toda vez que no se encontró 
el domicilio de la ciudadana LILIA CAROLINA VARGAS 
HERNANDEZ. 

3).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de 
la ciudadana LILIA CAROLINA VARGAS HERNANDEZ, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de la referida LILIA CAROLINA VARGAS HERNANDEZ, 
y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al antes citado en términos del presente 
proveído y el de data  uno de abril de dos mil veintidós, 
mismo que a la letra dice:-

“.. JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A UNO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.  

VISTOS: Se tiene por presentado a MANUEL ÁLVAREZ 
MONTERO, con su escrito de cuenta y documentación 
anexa al mismo, señalando como domicilio para oir y 
recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en calle 
24, número 37, interior 1, entre prolongación Abasolo 
y calle Victoria, colonia Cerro de la eminencia, CP: 
24035, de esta ciudad capital, autorizando como Asesor 
Técnico al Licenciado JOSE ALEJANDRO CASTILLO 
ABREGO, con cédula profesional 11896551 y Registro 
Federal de Contribuyente (RFC) CAAA961116135; 
promoviendo en la via Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa, en contra de LILIA CAROLINA 
VARGAS HERNÁNDEZ, quien puede ser notificada en 
la calle Álvaro Obregón, lote 37, entre calle Fernando 
Ortega Bernés y calle Hechos No Palabras, colonia 
20 de Noviembre, C.P. 24085, de esta ciudad, como 
referencia en contra esquina de una tienda de abarrotes 
llamada “Las Maravillas de Jesús, en consecuencia, SE 
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PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente por duplicado, tómese razón en el sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX) con el 
número 131/21-2022/15MFAMT-I.-

2),- Se admite el domicilio del ciudadano MANUEL 
ÁLVAREZ MONTERO, señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- Así mismo, se admite como asesor técnico del 
ciudadano MANUEL ÁLVAREZ MONTERO, al Licenciado 
JOSE ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, por cumplir lo 
requerido en el ordinal 49 incisos A y B, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

4).- En cuanto a la demanda planteada por MANUEL 
ALVAREZ MONTERO, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

Primeramente, es dable señalar que el numeral 217 de 
la Ley de Amparo, establece que la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de 
la Federación y de las entidades federativas. 

En ese contexto tenemos, que el 10 de julio de 2015 se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013, 
la Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince, que su rubro establece el 
DIVORCIO NECESARIO EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS) con número de registro 2009591. 

Asimismo, de la ejecutoria de la que emergió la citada 
Jurisprudencia, se advierte que la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de Nación, ha sostenido 
que es un principio central de las contradicciones de 
tesis garantizar un medio de seguridad jurídica óptimo 
en la mayor medida posible, a fin de evitar conflictos 
normativos futuros. En consecuencia, se estimó 
conveniente resolver dicha contradicción, emitiendo una 
jurisprudencia temática que cumpla con este fin y sea 
aplicable a legislaciones civiles o familiares que regulen 
de manera análoga el régimen de divorcio. 

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del 
divorcio sin expresión de causa en el sistema jurídico 
mexicano. Ese sentido, tenemos que, aunque en el 
Estado de Campeche no existe esa figura, ni una 
regulación especial para su tramitación; sin embargo, 
conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, dicho 

criterio jurídico es fuente de derecho y obligatoria para 
esta autoridad. 

En consecuencia, el artículo 287 del Código de Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en el cual se 
establece las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, es 
inconstitucional; debido a que dicha medida legislativa 
restringe injustificadamente el derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad, como lo ha establecido 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que el referido derecho humano permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden. público y los derechos de 
terceros. 

Por lo anterior el Estado tiene prohibido interferir en 
la elección de éstas, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de 
esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 

En consecuencia, en protección al derecho humano 
al libre desarrollo de la personalidad del ciudadano 
MANUEL ALVAREZ MONTERO, esta autoridad, estima 
inaplicar el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
lo que se admite a trámite la petición de divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA. 

5) En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente: armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano 
MANUEL ÁLVAREZ MONTERO Y LILIA CAROLINA 
VARGAS HERNÁNDEZ.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de MANUEL ÁLVAREZ MONTERO Y LILIA CAROLINA 
VARGAS HERNÁNDEZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. -

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que 
lo hagan valer en la vía y forma legal que corresponda, 
mediante Juicio autónomo.

6) Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano MANUEL. ÁLVAREZ MONTERO, respecto a 
que los hijos procreados con LILIA CAROLINA VARGAS 
HERNANDEZ ya son mayores de edad, lo que se 
comprueba con las actas de nacimiento exhibidas, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
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potestad, convivencias y alimentación. -

7)- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se deja a salvo los derechos de la ciudadana LILIA 
CAROLINA VARGAS HERNÁNDEZ, para que en su caso 
los haga valer en la vía y forma legal correspondiente 
mediante juicio autónomo, toda vez que del análisis 
del escrito de solicitud y documentación adjunta, hasta 
este momento no se cuentan con elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a la pensión 
compensatoria provisional a su favor.

8.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

9).- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele al ciudadano 
MANUEL ALVAREZ MONTERO, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, y una vez notificada la ciudadana 
LILIA CAROLINA VARGAS HERNANDEZ  se enviará 
oficio correspondiente, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.-

10).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído,  a la ciudadana LILIA CAROLINA 
VARGAS HERNANDEZ , en el domicilio ubicado en 
el domicilio ubicado en  calle Álvaro Obregón, lote 37 
entre calle Fernando Ortega Bernés y calle Hechos No 
Palabras, Colonia 20 de noviembre C.P 24085 de esta 
ciudad capital, entregándole copias simple del escrito de 
solicitud de divorcio, para su conocimiento.-

11).-Asimismo de acuerdo con el ordinal 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano   MANUEL ALVAREZ MONTERO 
y/o a través de sus asesores técnicos, el presente 
proveído, en calle 24, número 37, interior 1, entre 
prolongación Abasolo y calle Victoria, colonia Cerro de la 
eminencia, CP: 24035, de esta ciudad capital. 

12)- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 

salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a la ciudadana LILIA CAROLINA VARGAS 
HERNANDEZ, mediante periódico oficial del estado, por 
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sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar a la antes 
citada; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio de  la ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB 
ZUNZA y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar a la antes citada en términos del presente 
proveído, así como la declarativa de divorcio de fecha 
diecinueve de junio de dos mil veintitrés, que a la letra 
dice: -

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE DIECINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano LUIS 
REY AVELINO SANTOS, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; con domicilio ubicado en calle 
Talco Manzana 62, lote 8, de la colonia Minas, de Código 
Postal 24026, de esta Ciudad de san Francisco de 
Campeche y con domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Calle Niebla, número 2, entre Escarcha 
y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama “2000”, 
con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital y 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada Karla 
Beatriz Chuc Estrella, con Cedula Profesional 5339797 
y R.F.C. CUEK7506306F5, así como al Licenciado Jose 
Bernardo  Cuy Cuy, con Cedula Profesional 12452928, 
y R.F.C. CUCB880414FP0 y al Licenciado Victor Hugo 
Rosiles Lopez, con Cedula Profesional 12468001 y R.F.C. 
ROLV90102557K3, promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra 
de la Ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, 
quien puede ser notificada en su domicilio ubicado en la 
calle Zapote, número 15, entre calle Cooperativa Kala 
y calle Limón, con Codigo Postal 24088, de la colonia 
terranova de esta Ciudad capital (como referencia es 
la octava casa del lado izquierdo entrando por la calle 
cooperativa de cala), en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original,  y se ordena marcar con 
el número 391/22-2023/J5MFAMTI.-

2).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ 
A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE  JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 

tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANA:  ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 391/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR LUIS REY AVELINO 
SANTOS, en contra de ROCIO DEL CARMEN KIAB 
ZUNZA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

VISTOS: I.- Se tiene por recibido el oficio  SHA/DGYOPL/
SJ-465/2023, signado por el Licenciado Reynaldo Omar 
Garma Rueda, Director de Gobernanza y Oficialia de 
Partes legales del H. Ayuntamiento de Campeche, 
mediante el cual manifiesta que no se cuenta con registros 
de domicilio de la ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB 
ZUNZA. –

II).- El oficio número  SEGOB/DRPPyC/CAMP/381872023, 
signado por el Director del Registro Publico de la 
Propiedad y Comercio del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa que no se encontró registro  a 
nombre de la ciudadana  ROCIO DEL CARMEN KIAB 
ZUNZA, en consecuencia, SE PROVEE:-

1)-Acumúlese a los presentes autos los oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
de la ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 16 de 2023

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

2).- Se admite el domicilio del ciudadano LUIS REY 
AVELINO SANTOS, señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Así mismo, se admite  Asimismo, se admite como 
asesores técnicos de la promovente a los Licenciados 
VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, JOSE BERNARDO 
CUY CUY Y KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, por 
cumplir los requerimientos señalados en el artículo 49 A 
y B del Código en cita. -

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano  LUIS REY AVELINO SANTOS, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.-

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une  al ciudadano LUIS 
REY AVELINO SANTOS  y a la ciudadana ROCIO DEL 
CARMEN KIAB ZUNZA.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano LUIS REY AVELINO SANTOS y 
a la ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. -

5).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano LUIS REY AVELINO SANTOS, respecto 
a que los hijos de nombre YENI ADRIANA AVELINO 
KIAB y LUIS ARTURO AVELINO KIAB, procreados 
durante la unión matrimonial con la ciudadana ROCIO 
DEL CARMEN KIAB ZUNZA;  son mayores de edad 
tal como se acredita con las actas de nacimiento 346 Y 
2711, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. -

6).- Ahora bien, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y 
de los documentos adjuntos, se  evidencia en este 
momento una insuficiencia de elementos prueba que 
permitan a esta autoridad visualizar el contexto real de 
la controversia familiar; a fin no vulnerara derecho alguno 
del adolescente D.A.A.K, involucrado en el presente 
asunto, se reserva de emitir las medidas provisionales 
respecto a la guarda y custodia del citado adolescente, 
así como los alimentos y convivencias; hasta en tanto 
quede debidamente notificada la parte demandada, y se 
cuenten con mayores elementos que permitan conocer 
la circunstancias reales del entorno familiar en el que 
habita los citados infantes, lo anterior, con la finalidad de 
evitar una decisión errónea en virtud de los medios de 
prueba con las que se cuenta, toda vez que lo que se 
busca es privilegiar la estabilidad en la vida de la niña, 
niño y adolescente, salvo que se compruebe un riego 
para éstos.-

En ese sentido, se le hace saber a las partes que respecto 
a la situación jurídica del adolescente D.A.A.K, se 
mantendrá en el estado que actualmente se encuentra, 
esto es, que permanezca bajo el cuidado del progenitor 
que la tiene actualmente, quien deberán cumplir con 
todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones 
que para efecto de la custodia concedida se obliga; 
salvo que exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular.

Por otra parte, se les hace saber a los ciudadanos LUIS 
REY AVELINO SANTOS y ROCIO DEL CARMEN KIAB 
ZUNZA, que deberán de abstenerse de realizar actos de 
manipulación sobre los infantes, tendientes a transformar 
la conciencia de un niña, niño o adolescente con el objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno 
de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia.

7).- En tal contexto, en atención a las circunstancias 
de los hechos narrados en la demanda, esta autoridad 
estima prudente recabar medios de pruebas de manera 
oficiosa, para conocer las circunstancias reales del 
entorno familiar en el que habita los infantes, con base 
al Interés Superior del Infante involucrado y en su caso 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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hacer un cambio o confirmar las medidas provisionales 
en este asunto, se ordena que se lleven a cabo 
Reconocimientos Judiciales en el domicilio del ciudadano 
LUIS REY AVELINO SANTOS , en el domicilio ubicado 
en  calle Talco Manzana 62, lote 8, de la colonia Minas, de 
Código Postal 24026, de esta Ciudad de san Francisco 
de Campeche, así como también en el domicilio de la 
ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA en el 
domicilio ubicado en la calle Zapote, número 15, entre 
calle Cooperativa Kala y calle Limón, con Codigo Postal 
24088, de la colonia terranova de esta Ciudad capital 
(como referencia es la octava casa del lado izquierdo 
entrando por la calle cooperativa de cala); haciéndole 
saber a las partes que dicho Reconocimiento Judicial, 
se realizará en días y horas hábiles,  una vez que sea 
emplazado y notificadas las partes. -

Ante ello se procede a realizar las gestiones 
administrativas pertinentes para el traslado del personal 
jurisdiccional a efecto de desahogar dicha probanza, lo 
anterior de conformidad con el artículo 74 Fracción III y 
314 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

Apercibidos que no brindar las facilidades para el 
desahogo de la referida inspección judicial serán 
responsable de los efectos de su omisión y se procederá 
a resolver respecto a las medidas provisionales conforme 
a los elementos que obran en autos.-

8).- Por lo anterior, se ordena girar oficio a la Directora 
de Servicios Generales de este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, haciendo de su conocimiento lo 
anterior, para efecto que proporcione el vehículo para 
trasladarnos a las casas a inspeccionar.-

9).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
a la ciudadana ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, 
con el convenio presentado por el ciudadano LUIS REY 
AVELINO SANTOS, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad, dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de su notificación 
de conformidad con el numeral 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, apercibida 
que de no dar cumplimiento en el término establecido, 
se procederá a resolver conforme a los elementos que 
obran en autos. -

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

11).- Ahora bien, se le hace del conocimiento al 
ciudadano LUIS REY AVELINO SANTOS, que a efectos 

de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo anterior, 
se enviará oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. -

12).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en el 
numeral 300 del Código Civil del Estado en vigor. 

13).- Se apercibe a los ciudadanos LUIS REY AVELINO 
SANTOS y ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, que en 
caso de que se acredite la existencia de diverso juicio de 
divorcio promovido por alguna de las partes previamente, 
el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables en 
aras de proteger el derecho humano del debido proceso, 
pues no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

14).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio, el convenio presentado, así como 
lo determinado en el presente proveído a la ciudadana 
ROCIO DEL CARMEN KIAB ZUNZA, quien puede ser 
notificada en  su domicilio ubicado en la calle Zapote, 
número 15, entre calle Cooperativa Kala y calle Limón, 
con Codigo Postal 24088, de la colonia terranova de 
esta Ciudad capital (como referencia es la octava casa 
del lado izquierdo entrando por la calle cooperativa de 
cala), entregándole copias simple del escrito de solicitud 
de divorcio, para su conocimiento.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano LUIS REY AVELINO SANTOS, de 
manera personal y/o a través de sus asesores técnicos 
los Licenciados Karla Beatriz Chuc Estrella,  Victor Hugo 
Rosiles López y Jose Bernardo  Cuy Cuy el presente 
proveído en el  domicilio ubicado en la Calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de 
Fracciorama “2000”, con Código Postal 24090, de esta 
Ciudad Capital. -

15).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico a la ciudadana ROCIO DEL CARMEN 
KIAB ZUNZA, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO-. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

EDUARDO PECH TUN

EN EL EXP. N° 320/17-2018/3F-I, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. EDUARDO PECH TUN 
EN CONTRA DE LA C. MARÍA NOEMÍ CANCHE COLLÍ, 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O S: para resolver interlocutoriamente los autos 
del expediente número 320/17-2018/3F-I, relativo a 
la determinación de la LIQUIDACION DE BIENES, Y 
PENSION COMPENSATORIA promovido por MARIA 
NOEMI CANCHE COLLI en contra de EDUARDO PECH 
TUN, con motivo del JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que promoviera en contra 
de EDUARDO PECH TUN en contra de MARIA NOEMI 
CANCHE COLLI, y -

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: -

1.- Por resolución del Tribunal de Alzada de fecha 
diecinueve de abril de dos mil veintitrés, en la cual ordeno 
el estudio de fondo de la determinación de una pensión 
compensatoria a favor de MARIA NOEMI CANCHE 
COLLI, y el desahogo de las probanzas para determinar 
la posible división patrimonial de los bienes adquiridos 
dentro del matrimonio.    

distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DE 
GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
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7.- Con fecha uno de febrero de dos mil veintitrés se 
acumularon los alegatos ofrecidos por el Licenciado 
JUAN FELIPE POOT ESTRELLA asesor técnico de la C. 
MARIA NOEMI CANCHE COLLI, .                 

8.- Por auto de fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, 
se ordenó girar oficios recordatorios a Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del estado de Campeche 
y Registro Agrario Nacional con la finalidad de remitir la 
información requerido por auto de fecha veinticinco de 
marzo de dos mil veintidós.     - 

9.- Por proveído del veintidós de marzo de dos mil 
veintitrés se acumuló el oficio remitido por el Jefe de 
departamento del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del estado de Campeche y se dio vista  a las 
partes. 

10.- Mediante auto de fecha once de julio de dos mil 
veintitrés se acumuló el oficio signado por la subdelegada 
técnica del Registro Agrario Nacional y se dio vista  a las 
partes.         

11.- Por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
veintitrés se ordenó traer a la vista los autos para el 
dictado de la  resolución correspondiente, siendo tal la 
que hoy nos ocupa, y      - 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O : 

I.- COMPETENCIA: Que dado que el presente litigio 
versa sobre un JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que promoviera en contra de 
EDUARDO PECH TUN  en contra de MARIA NOEMI 
CANCHE COLLI en el cual habiendo controversia entre 
las partes respecto a la pensión compensatoria y división 
de bienes, siendo que la acción intentada es una acción 
personal y toda vez que el domicilio de la demandada 
se encuentra ubicado dentro de la jurisdicción de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, con fundamento en 
el artículo 161 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, la suscrita es COMPETENTE para conocer del 
presente juicio, como desde luego así se declara.- 

II.- VIA: Que la vía promovida en el presente asunto 
es la ordinaria civil y toda vez que el juicio ordinario de 
divorcio, no tiene señalada una tramitación especial en 
el Código Adjetivo local de la materia, con fundamento 
en el artículo 259 del ordenamiento legal en cita, debe 
tramitarse en la vía ordinaria civil, por lo que se declara 
QUE HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN 
ESTE JUICIO.   - 

II.- PERSONALIDAD: Que antes de abordar el estudio 
de la acción, es forzoso analizar la personalidad de 
las partes por constituir un presupuesto procesal que 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que no puede sustanciarse ni 
resolverse válidamente un procedimiento, sin que las 
partes estén legalmente representadas, tal y como lo 

2.- Mediante auto de fecha veinticinco de marzo 
de dos mil veintidós, se ordenó abrir a prueba el 
procedimiento por el termino de treinta días, señalando 
la nota correspondiente a la dilación probatoria misma 
que comenzó el día ocho de abril de dos mil veintitrés 
y concluyendo el día veintisiete de mayo de dos mil 
veintidós .                         -

3.- Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, 
se ordenó girar oficio a: 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
estado de Campeche, para que remitiera la información 
referente a nombre de quien se encuentra registrado el 
predio urbano ubicado en Villa Madero calle 9 por calle 
7, lote 7, inscrito en al foja 191 a la 196 del tomo XXXV, 
libro y sección primera con la inscripción número 124133, 
del libro VIII  y. 

Registro Agrario Nacional para que en auxilio de sus 
labores se sirva informar en su base de datos se ha 
realizado alguna modificación de propietario en la parcela  
DE 3-12-4-48 (tres hectáreas, doce áreas, cuarenta y 
dos puntos cuarenta  y ocho centiáreas) en el registro 
con número con número de folio 719478, y/o si existía 
algún predio a nombre de EDUARDO PECH TUN Y 
MARIA NOEMI CANCHE COLLI, lo anterior derivado de 
que dicha información es de suma importancia para la 
prosecución del presente asunto.

4.- Mediante auto de fecha trece de septiembre de dos 
mil veintidós, se admitieron las pruebas ofrecidas por la 
C. MARIA NOEMI CANCHE COLLI, mismas consistentes 
en: -

DOCUMENTALES PÚBLICAS señaladas en los puntos 
número 1, 2 y 3de su escrito de pruebas, mismas que 
obran en el expediente principal. -

PRUEBA TESTIMONIAL, marcada con el número cuatro, 
de su escrito de pruebas, de las CC. MARTHA ELENA 
COLLI CABAÑAS y JENNY GRISEL CHAN COLLI. -

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, marcada con 
el número cinco del escrito de pruebas, consistente en 
todas y cada una de las actuaciones que favorezcan a los 
intereses de la oferente, con citación de la parte contraria. 

PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS, marcada 
con el número seis del escrito de pruebas, que consisten 
en todas y cada una de las constancias que obran en el 
presente juicio que favorezca los intereses de la oferente. 

5.- Por acuerdo del dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós, se ordenó realizar al publicación de probanzas 
correspondientes, auto de fecha dos de junio de dos mil 
veintiuno.    

6.- En proveído del día dieciséis de enero de dos mil 
veintitrés, se corrió traslado para que los partes aleguen 
por su orden.     
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que sigue vigente dicha declarativa de divorcio y que la 
finalidad de la sentencia correspondiente es determinar la 
temporalidad de determinar una pensión compensatoria 
a favor de MARIA NOEMI CANCHE COLLI y la división 
patrimonial de todas y cada uno de los bienes adquiridos 
por EDUARDO PECH TUN y MARIA NOEMI CANCHE 
COLLI. 

Remitiéndonos al estudio del material probatorio allegado 
por MARIA NOEMI CANCHE COLLI, aportó las pruebas 
que a continuación se detallan:  

DOCUMENTALES PUBLICAS, consistente en:    

a.- Testimonio de la escritura pública expedida por 
CORET de folio 656/2002.-

b.-Certificado parcelario inscrito Registro Agrario 
Nacional a nombre de EDUARDO PECH TUN.-

c.-Certificación de acta de matrimonio entre los 
ciudadanos EDUARDO PECH TUN y MARIA NOEMI 
CANCHE COLLI con número de acta 00075, con fecha 
de registro 09/07/1988, expedida por la Directora del 
Registro Civil del Estado.-

Documentales públicas que al no ser redargüidas por la 
contra parte alcanzan valor jurídico de conformidad con 
los artículos 351, 353 y 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en relación con los artículos 45 y 53 
del Código Civil del Estado. 

TESTIMONIALES a cargo de las CC. MARTHA ELENA 
COLLI CABAÑAS y JENNY GRISEL CHAN COLLI, 
mismas que no fueron perfeccionadas por la oferente por 
lo que se declaran de  ilegal la testimonial por no estar 
ajustado a derecho, de conformidad con el artículo 287 
del Código de Procedimientos Civiles del estado, sirve 
de criterio orientador la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:   

PRUEBAS. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 
A VIGILAR E IMPULSAR EL DESAHOGO DE 
SUS PRUEBAS DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
CORRESPONDIENTES. Las partes están obligadas a 
vigilar el desahogo de sus pruebas y a impulsarlo, pues 
en términos del artículo 1078 del Código de Comercio, 
una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 
necesidad de acuse de rebeldía, el juicio seguirá su curso 
y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitarse, 
lo que implica lógicamente la obligación de las partes 
de vigilar e impulsar el desahogo de sus pruebas dentro 
de los términos correspondientes, a efecto de no perder 
el derecho que respecto de éstas tienen. OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 394/97. Marisela 
Ramírez González. 16 de mayo de 1997. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro.- Amparo directo 
504/98. Arrendadora Financiera Arka, S.A de C.V. 29 de 

indica la jurisprudencia que a continuación se transcribe:   

“PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA. La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de 
impugnación oportuna de la personalidad de un litigante 
de ninguna manera puede motivar una representación 
que no existe; de lo que se sigue que la personalidad 
de las partes debe ser analizada, aun de oficio, por el 
juzgador en cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir 
la reiteración del examen de la personalidad, en caso de 
haber sido resuelto antes de manera expresa, a través 
de los medios de impugnación legalmente procedentes, 
o cuando en primera instancia el demandado no haya 
comparecido y en los agravios de la alzada combata 
la personalidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.” Novena 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
XIII, Junio de 2001. Página: 625. Tesis: VI.2o.C. J/200. 
Jurisprudencia. Materia(s): Civil, Común”. 

IV.- ESTUDIO DE FONDO.-  Ahora bien, resulta pertinente 
precisar que, la presente sentencia se emite conforme 
a las cuestiones accesorias y acciones afirmativas 
derivadas  del divorcio que deben resolverse, en el caso 
en concreto, lo relativo a la necesidad de encontrar 
un mecanismo paliativo de la inequidad que pudiera 
producirse respecto a la pensión compensatoria, aunado 
a lo anterior, y a efecto de resolver este asunto, es de 
tomarse en consideración lo dispuesto en el artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: 

“…. El que afirma está obligado a probar…”.- en 
consecuencia, “…el actor debe de probar su acción y el 
reo sus excepciones…”  

Que lo intentado en el presente juicio por MARIA NOEMI 
CANCHE COLLI, se contrae a demandar la fijación 
de la pensión compensatoria de manera definitiva y la 
división patrimonial  de los bienes adquiridos dentro del 
matrimonio, con motivo del juicio ordinario de divorcio, 
promovido por EDUARDO PECH TUN, basando en su 
contestación de demanda en los hechos narrados en su 
escrito de fecha ocho de febrero de dos mil dieciocho, 
que por economía procesal aquí se reproducen como si 
a la letra se insertaran.  

Ahora bien,  respecto al Divorcio, el mismo fue declarado 
en proveído de fecha  ocho de enero  de dos mil dieciocho, 
misma que fue recurrida por la parte demanda y en cual 
el Tribunal de Alzada ordeno desahogar las probanzas 
necesarias para determinare lo conducente en relación 
a la pensión compensatoria y la división patrimonial 
de los bienes adquiridos dentro del matrimonio, de allí 
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respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, -

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Además de la obligación que tienen las autoridades 
en sus distintos ámbitos de competencia de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, también 
es obligación de esta Juzgadora, dada la naturaleza del 
presente asunto, tener en cuenta que la determinación 
del derecho que a cada una de las partes corresponde 
según su mérito o demérito, deberá hacerse con una 
clara visión de perspectiva de género.  

En ese orden de ideas, la perspectiva de género permite 
mirar la necesidad de adecuación de las normas y del 
entorno en el que se desenvuelven las personas; permite 
detectar cuándo un trato diferenciado es ilegítimo y 
cuándo es necesario. Este tipo de medidas tiene por 
objeto igualar la situación en que se encuentran hombres 
y mujeres en cuanto al alcance de sus derechos. -

Cabe precisar que pensión compensatoria, que si bien no 
se encuentra regulada expresamente en la Legislación 
del Estado de Campeche, lo cierto es que se sustenta 
en la obligación entre los cónyuges de darse alimentos 
y su subsistencia después de decretado el divorcio, en 
términos de los artículos 319, 324 y 327 del Código Civil 
de la entidad. Sirve de criterio orientador la siguiente 
tesis federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS QUE 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE EVALUAR 
PARA SU OTORGAMIENTO, ADEMÁS DE LA “DOBLE 
JORNADA” (TAREAS DOMÉSTICAS Y TRABAJO 
REMUNERADO FUERA DE CASA) REALIZADA POR 
EL SOLICITANTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE).Hechos: La Sala responsable confirmó 
la sentencia interlocutoria derivada de un incidente de 
decreto y compensación de medida alimentaria en un 
juicio de divorcio incausado en el que el Juez de origen 
otorgó una pensión compensatoria a la actora con base 
en que se había acreditado que realizó “doble jornada” 
(tareas domésticas y trabajo remunerado fuera de casa), 
por lo que no reconocer tal circunstancia implicaba  

isibilizar el valor del trabajo doméstico, al pasar por alto el 
esfuerzo dedicado a estas actividades no remuneradas; 
sin embargo, dejó de atender las pruebas del demandado 
sobre su situación económica inferior a la de su 
excónyuge. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado 
de Circuito determina que aun cuando la legislación 
del Estado de Campeche no regula expresamente la 
figura de la pensión compensatoria, al sustentarse ésta 

mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: María del 
Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: María Concepción 
Alonso Flores. Amparo directo 822/99. Delta Sistemas, 
S.A. de C.V. 23 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: 
María Concepción Alonso Flores. Amparo directo 458/99. 
Francisco Rivera Ramírez y otra. 31 de agosto de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Sánchez Hidalgo. Secretaria: María Concepción Alonso 
Flores. Amparo directo 27/2000. La Nacionalista Block y 
Tabicón, S.A. de C.V. 8 de febrero de 2000.Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña. Novena 
Epoca. Instancia: OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
IX, Marzo de 2000. Tesis I.8o.C. I/11, Página: 904”. 

PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS, en lo que 
le favorezca a la parte oferente en términos de los 
establecido por los artículos 351 fracción VI, 435, 436, 
437, 438, 439, 440 y 441 del Código Adjetivo Civil del 
Estado.   

Ahora bien, para determinar la procedencia del presente 
sobre la determinación de una pensión alimenticia,  hay 
que tomar en cuenta que MARIA NOEMI CANCHE 
COLLI, solicito una pensión compensatoria, manifestando 
en su escrito de interposición del presente asunto, que 
durante su matrimonio siempre se dedicó a las labores 
del hogar, que hasta la fecha no cuenta con empleo y 
que tiene actualmente la edad de cincuenta y un  años, 
que siempre dependía económicamente de EDUARDO 
PECH TUN y el mismo está obligado a proporcionar 
alimentos al cónyuge que este en la necesidad de 
obtenerlos, que se encuentra en desventaja económica 
que incide en su capacidad para hacerse de medios 
suficientes para sufragar sus necesidades, al no tener 
experiencia laboral, puesto siempre se dedicó al cuidado 
de su esposo e hijos, que nunca ha sostenido relación 
alguna con otra pareja o unión alguna que le permitiera 
sufragar el derecho económico de mantención. 

Por otra parte, tenemos que EDUARDO PECH TUN, 
no dio contestación ni a las medidas decretadas en la 
disolución del vínculo matrimonial, ni a lo ordena por 
el Tribunal de Alzada, pese a que fue debidamente 
notificado.        - 

Precisado lo anterior, conviene referir que para la 
división de bienes adquiridos durante el matrimonio 
y la fijación de la pensión alimentaria compensatoria; 
como dispositivo rector y fundamental debe tenerse por 
presente como marco legal lo establecido en el artículo 
primero constitucional, párrafo cuarto, que textualmente 
dice:                  

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
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en la obligación entre los cónyuges de darse alimentos 
y su subsistencia después de decretado el divorcio, 
en términos de los artículos 319, 324 y 327 del Código 
Civil de la entidad, para su otorgamiento el órgano 
jurisdiccional debe analizar, entre otros elementos, si 
por haberse dedicado el solicitante en mayor proporción 
que su excónyuge a las actividades domésticas y, en su 
caso, al cuidado de los hijos, le generó algún costo de 
oportunidad que lo imposibilitó para adquirir un patrimonio 
propio, o que éste es notoriamente inferior al de su 
contraparte y no únicamente tomar en cuenta que realizó 
“doble jornada”. Justificación: Lo anterior es así, pues la 
compensación tiene como finalidad resarcir el costo de 
oportunidad que asumió el excónyuge que destinó parte 
de su tiempo al cuidado del hogar, porque no estuvo en 
igualdad de condiciones que su pareja para desarrollarse 
profesionalmente, lo cual presuntamente impactó en 
su patrimonio. Por consiguiente, puede accederse al 
mecanismo compensatorio cuando el solicitante acredite 
que se dedicó al trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos, aun cuando haya invertido alguna 
proporción de su tiempo al trabajo remunerado fuera de 
casa; por lo que sólo tiene que probar que: a) Durante 
algún tiempo se dedicó a las tareas domésticas; y, b) 
Esa circunstancia le generó algún costo de oportunidad, 
como lo es la imposibilidad de adquirir un patrimonio 
propio, o que éste sea notoriamente inferior al de su 
contraparte, con independencia de que haya realizado 
otro tipo de labores fuera del hogar. Por tanto, para 
determinar que la realización de las tareas del hogar 
fueron la causa que originó la nula o inferior adquisición 
de un patrimonio propio respecto de la otra persona, el 
juzgador debe evaluar tanto la modalidad del trabajo 
del hogar (ejecución material de las tareas o a través 
de diversas funciones de dirección y gestión), como el 
periodo empleado (dedicación exclusiva, doble jornada 
o si ambos cónyuges compartieron el trabajo doméstico 
en la misma intensidad); es decir, evaluar si el solicitante 
se dedicó en mayor proporción que el demandado al 
cuidado de los hijos y del hogar, no obstante que hubiera 
llevado a cabo también actividades profesionales, y 
si ello le generó algún costo de oportunidad. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.  -

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE 
TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA 
CONSTANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN 
EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA 
MUTUA.           - 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que, derivado de lo dispuesto en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho de familia debe ser 
concebido como un medio para la protección de los 

derechos fundamentales de todos los individuos que 
conforman una familia, por lo que procurar la efectividad 
de estos derechos debe ser la finalidad básica y esencial 
de toda norma emitida por el legislador en materia 
familiar. Bajo esa premisa, esta Suprema Corte considera 
que no es posible sostener que el goce de los derechos 
más elementales establecidos para la protección de la 
familia, entre los que destacan los derechos alimentarios, 
corresponde en exclusiva a aquellas familias formadas en 
un contexto de matrimonio o concubinato en términos de 
ley, pues si bien corresponde al legislador la creación de 
normas para regular la materia familiar y el estado civil de 
las personas, dicho actuar no puede realizarse al margen 
del principio de igualdad y no discriminación dispuesto 
en el último párrafo del artículo 1o. constitucional. Así, 
aquellas legislaciones en materia civil o familiar de donde 
se derive la obligación de dar alimentos o de otorgar 
una pensión compensatoria a cargo exclusivamente 
de cónyuges y concubinos, excluyendo a otro tipo de 
parejas de hecho que al convivir de forma constante 
generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que 
por algún motivo no cumplen con todos los requisitos 
para ser considerados como un concubinato, constituye 
una distinción con base en una categoría sospechosa 
-el estado civil- que no es razonable ni justificada y 
que coloca a este tipo de parejas en una situación de 
desprotección en relación con su derecho a acceder 
a un nivel de vida adecuado. En consecuencia, esta 
Primera Sala considera que en todos aquellos casos en 
que se acredite la existencia de una pareja que conviva 
de forma constante y estable, fundada en la afectividad, 
la solidaridad y la ayuda mutua, deberán aplicarse las 
protecciones mínimas que prevé el derecho de familia 
para el matrimonio y el concubinato, entre las que se 
encuentran y destacan las obligaciones alimentarias. 
En cualquier caso, es conveniente resaltar que las 
protecciones aludidas son exclusivas de la familia, 
por lo que no son extensibles a uniones efímeras o 
pasajeras que no revisten las características expuestas 
anteriormente. Amparo directo en revisión 230/2014. 
19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González.       

De lo anterior, es importante, puntualizar que la institución 
de la PENSION ALIMENTICIA COMPENSATORIA, 
representa resarcir el perjuicio económico causado 
al cónyuge que vio mermadas sus posibilidades de 
desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia 
en una actividad en el mercado laboral convencional, 
dicho mecanismo debe operar respecto de los bienes 
que el cónyuge que trabaja fuera del hogar adquirió 
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durante el tiempo que duró el matrimonio, que constituye 
el periodo en que se ha dado la interacción entre los 
dos tipos de trabajo-dentro del hogar y fuera de él- a 
fin de corregir una situación inicua derivada de dicha 
distribución, corrigiendo situaciones de enriquecimiento 
y empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los 
cónyuges  asuma las cargas domésticas y familiares  en 
mayor medida que el otro.    

De ahí la importancia, de tomar en cuenta las 
circunstancias particulares en cada caso, tales como: 
años de matrimonio, a las labores del hogar y en la 
gran mayoría de las veces que las mismas actividades 
domésticas le impedían la capacitación para desarrollar 
una actividad profesional, esto traía como consecuencia, 
que al momento del divorcio la situación del cónyuge 
empeore de una manera trágica.  

Por lo que la naturaleza de la compensación se resume 
en “la reparación del costo de oportunidad laboral” que no 
debe confundirse con el concepto de pensión alimenticia, 
al no tener carácter asistencial, ya que su objetivo es 
corregir en la medida de lo posible el desequilibrio 
después de la ruptura matrimonial de los cónyuges 
basada en una inequidad.            

En efecto, aunque es cierto que entre el hombre y la 
mujer existe una igualdad de derecho así reconocida por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como por la legislación secundaria, en realidad existe 
una desigualdad de hecho que deriva de una serie de 
elementos cuya veracidad es imposible de negar.  

Sirve de apoyo lo pronunciado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, siguientes:                

En que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica. 

Que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y -

Consecuentemente de lo anterior, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. -

Por otra parte, esa Primera Sala, considero que, en el 
caso del matrimonio, la legislación civil o familiar en 
nuestro país establece una obligación de dar alimentos 
como parte de los deberes de solidaridad y asistencia 
mutuos. Así, en condiciones normales, la pareja guarda 
una obligación recíproca de proporcionarse todos los 
medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades 

de la vida en común y establecer las bases para la 
consecución de los fines del matrimonio.     

Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un 
momento dado, dar lugar a una nueva que responde 
a presupuestos y fundamentos distintos, la cual 
doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial; se cita, la jurisprudencia 
como sustento de lo anterior, que al texto  dice:                           

Décima Época, Registro digital:	 2007988, Instancia: 
Primera Sala Tesis Aislada, Fuente:Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I, Materia(s): Civil, Tesis:  1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.), Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. -

Esta Primera Sala advierte que, en el caso del 
matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
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cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. 

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.Esta tesis se 
publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.	
Sistematización de Tesis y 1. 

Por otro lado, en el amparo directo en revisión 269/2014, 
a mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, consideraron que si al determinarse la 
procedencia de la pensión compensatoria en un caso 
concreto, se encuentra acreditado que durante el tiempo 
que duró el matrimonio ambos cónyuges hubieran 
realizado actividades remuneradas económicamente 
o que al momento de la disolución del mismo ambos 
cónyuges se encuentran en condiciones óptimas para 
trabajar, es claro que no sería procedente la condena 
al pago de la pensión compensatoria, ya que no se 
actualizaría el presupuesto básico de la acción, es 
decir, la imposibilidad de uno de los cónyuges de 
proveerse a sí mismo su manutención. Además, por 
regla general la pensión compensatoria debe durar el 
tiempo estrictamente necesario para corregir o reparar 
el desequilibrio económico entre la pareja y, por tanto, 
para que el cónyuge acreedor se coloque en posición de 
proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su 
subsistencia, sin perjuicio de los supuestos de cese de la 
obligación establecidos en la legislación civil o familiar. 
Sin embargo, también se reconoce que podrán existir 
determinadas situaciones extraordinarias en las que 
podrá decretarse una pensión compensatoria vitalicia a 
favor del cónyuge acreedor, en virtud de que por su edad, 
estado de salud o la propia duración del matrimonio le 
sea imposible obtener por sí solo los medios suficientes 
para su subsistencia. Lo anterior, pues se busca evitar 
que éste caiga en un estado de necesidad extrema que 

afecte su dignidad como persona y haga nugatorio su 
derecho de acceso a un nivel de vida adecuado.   

Desventaja y desequilibrio económico que se demuestra 
incluso con la adquisición de los bienes adquiridos 
en matrimonio y en la cual se dejaron ilusoriados sus 
derechos. Se afirma lo anterior porque en autos obra la 
contestación  de la Subdelegada del Registro Agrario 
Nacional del Estado en el que señala la existencia de una 
PARCELA NÚMERO 13  EN EL EJIDO DENOMINADO 
HALTUCHEN (VILAMADERO)  MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN CAMPECHE, a nombre de EDUARDO 
PECH TUN  con fecha 17 de diciembre de 1997 y el 
oficio signado por el Jefe De Departamento por ausencia 
del Director del Registro Público De La Propiedad Y El 
Comercio Del Estado De Campeche en el que informo  
la existencia de un predio marcado con el LOTE 7, 
MANZANA 6, ZONA 1, NUCLEO AGRARIO DE VILLA 
MADERO, MUNICIPIO CHAMPOTÓN; TITULAR: 
EDUARDO PECH TUN; FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 
102014; DATOS DE INSCRIPCIÓN: LIBRO OCTAVO 
SESIÓN PRIMERA, TOMO XXXV, FOJAS 191 A 
196, INSCRIPCIÓN I, NÚMERO 124133; FECHA DE 
INSCRIPCIÓN 06/11/2002; CONTROL INTERNO: 
10001; CONSECUTIVO a nombre de EDUARDO PECH 
TUN . En este sentido, es evidente que los predios 
amparados en dichas escrituras fueron adquiridos 
durante el matrimonio, por lo que al haberse casado 
bajo el régimen de sociedad conyugal, aun cuando no 
haya capitulaciones matrimoniales, deba corresponder a 
ambas partes en partes iguales, esto es un cincuenta  por 
ciento como parte alícuota de cada uno. Ello es así porque 
se trata de un bien adquirido durante el matrimonio. En 
este sentido, siendo que MARIA NOEMI CANCHE COLLI  
afirmó que durante el matrimonio se dedicó a las labores 
del hogar y que incluso era el demandado quien se hacía 
responsable de los gastos de ella y sus hijos, y siendo 
que no obra prueba alguna que desvirtúe el hecho de 
que durante el matrimonio la actora se dedicó a las 
labores del hogar, se tiene por acreditado que durante el 
matrimonio la actora se dedicó a las labores del hogar, 
que los predios adquiridos durante el matrimonio fueron 
destinados al hogar conyugal, en  cuyo acto jurídico 
de adquisición no tuvo participación la cónyuge, en 
consecuencia, queda evidenciado que mientras la actora 
se dedicó a las labores del hogar, el demandado se hizo 
de dos bienes de los cuales dolosamente no consideró 
a su cónyuge; de allí que se tiene que dicho bien, 
corresponde a un bien adquirido durante el matrimonio 
con el esfuerzo conjunto, colaboración y trabajo de la 
pareja, o al menos no hay prueba que  desvirtúe dicha 
presunción legal, de allí que se reitera deba repartirse 
dicho bien entre los ex cónyuges, a efecto de compensar 
con bienes el desequilibrio económico y patrimonial en el 
que resultó afectada la actora y con ello, también tener 
por liquidada la sociedad conyugal. 

Se afirma lo anterior, porque en cuanto a la compensación 
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de bienes y su liquidación, la finalidad es corregir 
situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento 
injustos derivadas de que uno de los cónyuges asuma 
las cargas domésticas y familiares en mayor medida 
que el otro. A partir de esa premisa originada de la 
interpretación teleológica de la norma se obtiene que, 
cuando la disposición citada establece los supuestos en 
que debe operar la compensación, “el elemento común 
e indispensable” es que el cónyuge solicitante (en este 
caso MARIA NOEMI CANCHE COLLI  se haya dedicado 
a las labores domésticas y de cuidado, en detrimento 
de sus posibilidades de desarrollarse con igual tiempo, 
intensidad y diligencia en una actividad en el mercado 
laboral convencional. Así, “al disolver” un matrimonio 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
tendrá derecho a exigir la compensación hasta en un 
50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que 
se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar 
y sufriendo con ello un perjuicio patrimonial tal que, 
en consecuencia, (elementos para tal fin) 1) no haya 
adquirido bienes, o 2) haya adquirido notoriamente menos 
bienes que el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse 
en una actividad remuneratoria. Corresponderá al juez 
en cada caso, según lo alegado y probado, estimar el 
monto de la compensación con el objeto de resarcir el 
perjuicio económico causado; se cita la jurisprudencia por 
analogía como instrumento de argumentación inductiva, 
que al texto y rubro dice: - 

Época: Décima Época, Registro: 2000780, Instancia: 
Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
VIII, Mayo de 2012, Tomo 1, materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 
54/2012 (10a.), Página: 716. -

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. 
INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 
24 DE JUNIO DE 2011. 

La finalidad del mecanismo compensatorio previsto en 
el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 
vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 
2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y 
empobrecimiento injustos derivadas de que uno de los 
cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares 
en mayor medida que el otro. A partir de esa premisa 
originada de la interpretación teleológica de la norma 
se obtiene que, cuando la disposición citada establece 
los supuestos en que debe operar la compensación, 
el elemento común e indispensable es que el cónyuge 
solicitante se haya dedicado a las labores domésticas 
y de cuidado, en detrimento de sus posibilidades de 
desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia 
en una actividad en el mercado laboral convencional. 
Así, al disolver un matrimonio celebrado bajo el régimen 
de separación de bienes, tendrá derecho a exigir la 

compensación hasta en un 50% de los bienes de 
su contraparte, el cónyuge que se haya dedicado al 
desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado 
de los hijos, sufriendo con ello un perjuicio patrimonial 
tal que, en consecuencia, 1) no haya adquirido bienes, 
o 2) haya adquirido notoriamente menos bienes que 
el otro cónyuge que sí pudo desempeñarse en una 
actividad remuneratoria. Corresponderá al juez en cada 
caso, según lo alegado y probado, estimar el monto de 
la compensación con el objeto de resarcir el perjuicio 
económico causado. 

Contradicción de tesis 490/2011. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 29 de febrero de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos en cuanto a la competencia. Disidente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

Tesis de jurisprudencia 54/2012 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil doce. -

Así reproducidas, valoradas y analizadas que fueron 
las pruebas, de conformidad con los principios de 
exhaustividad y congruencia; se reitera y determina que 
para efectos de compensar a la ex cónyuge  y tener por 
liquidada la sociedad conyugal, se divida los predios 
en litis en partes iguales, esto es, correspondiendo 
cincuenta  por ciento  (50%) como parte alícuota de cada 
uno, respecto  actualmente identificados  como: 

PARCELA NÚMERO 13  EN EL EJIDO DENOMINADO 
HALTUCHEN (VILAMADERO)  MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN CAMPECHE, A NOMBRE DE EDUARDO 
PECH TUN  CON FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1997  -

PREDIO MARCADO CON EL LOTE 7, MANZANA 6, 
ZONA 1, NUCLEO AGRARIO DE VILLA MADERO, 
MUNICIPIO CHAMPOTÓN; TITULAR: EDUARDO PECH 
TUN; FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 102014; DATOS 
DE INSCRIPCIÓN: LIBRO OCTAVO SESIÓN PRIMERA, 
TOMO XXXV, FOJAS 191 A 196, INSCRIPCIÓN I, 
NÚMERO 124133; FECHA DE INSCRIPCIÓN 06/11/2002; 
CONTROL INTERNO: 10001; CONSECUTIVO A 
NOMBRE DE EDUARDO PECH TUN

No es procedente la división patrimonial respecte a la 
parcela 12405, vigente, parcela 13, Z/1, P/1, superficie 
3-12-42.480has, folio de derechos 04FD00012171, toda 
vez que como señalo el Registro Agrario Nacional  en 
el oficio RAN/CAM/SR-3197/2023, dicha parcela  está a 
nombre de EDUARDOX PECH TUN  con lo que no se 
cuenta con la posibilidad jurídica de determinar que el 
C. EDUARDO PECH TUN  y/o EDUARDOX PECH TUN 
sean la misma persona, por lo que dicho documentos 
que, por tener el carácter de públicos, en virtud de haber 
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sido expedido por funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones, mismos que hacen prueba plena de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 351 fracción 
II, 353 y 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, dejandole a salvo sus derechos a  
MARIA NOEMI CANCHE COLLI para hacerlos valer.

En vista de lo anterior, es menester señalar que tratándose 
de adultos mayores y para determinar la pensión 
alimentaria correspondiente, si bien la necesidad de 
quien la solicita debe comprobarse, no debe presumirse 
que no necesite de los alimentos por haber realizado 
un empleo remunerado fuera del hogar, por lo que se 
debe atenderse a las particularidades que caracterizan 
la situación de los cónyuges involucrados en casa caso 
particular para determinar si la necesidad existe, ya que 
puede ocurrir determinadas situaciones extraordinarias 
en las que podrá decretarse una pensión alimenticia 
compensatoria a favor del cónyuge acreedor, en virtud 
de que por su edad, estado de salud o la propia duración 
del matrimonio le sea imposible obtener por si mismo los 
medios suficientes para su subsistencia, buscando evitar 
que caiga en un estado de necesidad extrema que afecta 
su dignidad como persona y le impida tener un nivel de 
vida adecuado. 

Sentado lo anterior, se procede a analizar las pruebas 
aportadas por las partes de este incidente, para determinar 
si caso MARIA NOEMI CANCHE COLLI  , tiene derecho 
a una pensión alimenticia por compensación, por este 
motivo, con las pruebas recabadas y desahogadas, se 
constata lo siguiente: 

En lo referente  a las documentales públicas, ya valoradas, 
como lo es la copia certificada del acta de matrimonio 
celebrado entre caso MARIA NOEMI CANCHE COLLI   
Y EDUARDO PECH TUN , expedida por la Oficial del 
Registro Civil del Estado, por lo que se demuestra con 
las citada documentales públicas que estuvo casada 
con EDUARDO PECH TUN, durante treinta años, de los 
cuales no tuvo fuente de ingresos propios al no contar 
con un empleo remunerado y si se dedicó al cuidado de 
sus hijos (CUATRO), esposo y atender todas y cada una 
de las actividades del hogar. -

De lo anterior, tenemos que con las pruebas ya 
mencionadas, se comprueba que MARIA NOEMI CANCHE 
COLLI, tiene derecho a una pensión compensatoria 
correspondiente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de 
las percepciones económicas diarias EDUARDO PECH 
TUN, por el lapso de treinta años  que es la media del 
tiempo que le dedico a las labores del hogar y al cuidado 
de los hijos por el tiempo que ambos partes estuvieron  
viviendo juntos como matrimonio, así como también que  
MARIA NOEMI CANCHE COLLI cuenta con la edad de 
cincuenta y un  años, dato que se corrobora con su acta 
de matrimonio, ya valorada, por lo que le dificulta para 
obtener por si misma los medios económicos necesarios 

para su subsistencia, porcentaje decretado en base al 
criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis 1ª. CDXXXVIII/2014, 
criterio que dice:  

“PENSION COMPENSATORIA, ELEMENTOS A LOS 
QUE DEBERÁ ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR. 
AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA 
MODALIDAD DE ESTA OBLIGACION: Una vez que 
se haya decretado procedente el pago de una pensión 
compensatoria bajo los estándares establecidos por esta 
Primera Sala, los jueces de lo familiar deberán atender a 
las circunstancias de cada caso concreto para determinar 
el monto y la modalidad de la obligación. Al respecto, 
deberán tomar en consideración elementos tales como 
el ingreso del cónyuge deudor; las necesidades del 
cónyuge acreedor; nivel de vida de la pareja; acuerdos 
a los que hubieran llegado los cónyuges; la edad y el 
estado de salud de ambos; su calificación profesional, 
experiencia laboral y posibilidad de acceso a un empleo; 
la duración del matrimonio; dedicación pasada y futura a 
la familia; y en general, cualquier otra circunstancia que 
el  juzgador considere relevante para lograr que la figura 
cumpla con los objetivos para los que fue diseñada”. 

Lo anterior, porque como ya se advirtió, el actor está 
obligado a cumplir con el deber de ayuda y socorro mutuos, 
es decir, con el relativo a contribuir el sostenimiento del 
hogar, aunque ambos se produzcan como efecto del acto 
jurídico matrimonial; pues resulta claro que, si uno de los 
consortes contribuyo al mismo con trabajo en el hogar y, 
en su caso, al cuidado de los hijos, es de concluir que se 
trata de actividades que debió realizar durante la vigencia 
del matrimonio.    

Toda vez que el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Contra la Mujer, considera que el fin 
de estas medidas es la eliminación de las causas y 
consecuencias de la desigualdad sustantiva o de facto 
que se lleven a cabo los cambios estructurales sociales 
y culturales necesarios para corregir las formas y 
consecuencias pasadas de la discriminación contra 
la mujer, así como compensarla, en consecuencia, 
considera la aplicación de estas acciones no constituye 
una excepción a la regla de no discriminación sino parte 
de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva entre “la mujer y el hombre” en el goce de 
sus derechos es decir, resultan medidas objetivas y 
razonables que responden a un esquema de desigualdad 
estructural, lo anterior, tal como se señala en el Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Género, Objetividad y 
Razonabilidad (página 47).        -

En lo concerniente a la objetividad de los tratos 
diferenciados la conceptualización de los estereotipos y 
el papel que juegan en las cuestiones relacionadas con el 
género y los derechos humanos de la mujer requiere de 
un análisis más detenido.                    
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En ese sentido, al atender a las circunstancias del 
caso concreto, tomando en consideración diversos 
elementos tales como el ingreso del cónyuge deudor, las 
necesidades del cónyuge acreedor; nivel de vida de la 
pareja; acuerdos a los que hubieran llegado los cónyuges, 
la edad y el estado de salud de ambos; su calificación 
profesional, experiencia laboral y posibilidad de acceso 
a un empleo; la duración del matrimonio; dedicación 
pasada y futura a la familia, y, en general, cualquier otra 
circunstancia que el juzgador considere relevante para 
lograr que la figura cumpla con los objetivos para los 
que fue diseñada, como ha quedado estudiado páginas 
precedentes; se considera que el demandado tiene la 
posibilidad de cubrir dicho porcentaje por el tiempo que 
duró el matrimonio.  - 

Lo anterior, de igual forma sirve de sustento los artículos 
305 Ter del Código Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice:            

Art. 305 TER.- El derecho a la pensión compensatoria 
subsistirá por un tiempo igual al que duró el matrimonio, 
salvo que la relación familiar haya iniciado con 
anterioridad a la celebración del mismo, por lo que en 
este supuesto deberá considerarse esta temporalidad al 
fijar el plazo en que continuará la obligación alimentaria 
compensatoria, o hasta en tanto la o el cónyuge se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí mismo 
los medios necesarios para su subsistencia. 

En determinadas situaciones extraordinarias podrá 
decretarse una pensión compensatoria vitalicia a favor de 
la o el cónyuge acreedor, en virtud de que, por su edad, 
estado de salud o la propia duración del matrimonio le 
sea imposible obtener por sí solo los medios suficientes 
para su subsistencia. -

En mérito de lo anterior, se decreta que ES PROCEDENTE  
LA  LIQUIDACION DE BIENES, COMPENSACION Y 
PENSION ALIMENTICIA ordenado por el tribunal de 
alzada en razón del recurso de apelación interpuesto por 
la ciudadana MARIA NOEMI CANCHE COLLI  en contra 
del auto den declarativa de fecha ocho de enero de dos 
mil dieciocho, con motivo del JUICIO ORDINARIO DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.         

IV.- De conformidad con lo ordenado por el artículo 132 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, dado 
que en el presente asunto no ha habido temeridad ni mala 
fe por parte de ninguno de los contendientes, cada uno 
de ellos deberá soportar los gastos que haya erogado, 
por ende, no se hace especial condenación en costas y 
gastos en esta Instancia. 

V.- Por último y de conformidad  con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del código de procedimientos 
civiles del estado, para efecto de no vulnerar su derecho 
alguno notifíquese a EDUARDO PECH TUN, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por 

tres veces en el espacio de quince días, por lo cual  
publíquese la presente resolución.

POR LO ANTERIORMENTE RESULTANDO Y 
CONSIDERANDO ES DE RESOLVERSE Y SE:  - 

R    E    S    U    E    L    V    E:

PRIMERO: ES LA  LIQUIDACION DE BIENES, 
COMPENSACION Y PENSION ALIMENTICIA 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA EN RAZÓN 
DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
LA CIUDADANA MARIA NOEMI CANCHE COLLI.    

SEGUNDO: SE FIJA POR CONCEPTO DE PENSIÓN 
COMPENSATORIA EL PORCENTAJE DEL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL TOTAL DE LAS PERCEPCIONES 
ECONÓMICAS DIARIAS Y DEMÁS PRESTACIONES 
DE LEY QUE DEVENGA EDUARDO PECH TUN,, 
DURANTE TREINTA  AÑOS A FAVOR DE MARIA 
NOEMI CANCHE COLLI EN LA FORMA Y TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONSIDERANDO III DE ESTE 
FALLO.       

TERCERO: SE DECLARA LIQUIDADA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, SE DIVIDA LOS PREDIOS EN LITIS EN 
PARTES IGUALES, ESTO ES, CORRESPONDIENDO 
CINCUENTA  POR CIENTO  (50%) COMO PARTE 
ALÍCUOTA DE CADA UNO, RESPECTO  ACTUALMENTE 
IDENTIFICADOS  COMO: PARCELA NÚMERO 13  EN 
EL EJIDO DENOMINADO HALTUCHEN (VILAMADERO)  
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN CAMPECHE, A NOMBRE 
DE EDUARDO PECH TUN  CON FECHA 17 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 

PREDIO MARCADO CON EL LOTE 7, MANZANA 6, 
ZONA 1, NUCLEO AGRARIO DE VILLA MADERO, 
MUNICIPIO CHAMPOTÓN; TITULAR: EDUARDO PECH 
TUN; FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 102014; DATOS 
DE INSCRIPCIÓN: LIBRO OCTAVO SESIÓN PRIMERA, 
TOMO XXXV, FOJAS 191 A 196, INSCRIPCIÓN I, 
NÚMERO 124133; FECHA DE INSCRIPCIÓN 06/11/2002; 
CONTROL INTERNO: 10001; CONSECUTIVO A 
NOMBRE DE EDUARDO PECH TUN.-

CUARTO: NO SE HACE ESPECIAL CONDENACIÓN 
EN COSTAS Y GASTOS EN ESTE INCIDENTE.                   

QUINTO: .- POR ÚLTIMO Y DE CONFORMIDAD  
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 106 Y 269 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO, PARA EFECTO DE NO VULNERAR SU 
DERECHO ALGUNO NOTIFÍQUESE A EDUARDO 
PECH TUN, MEDIANTE PUBLICACIONES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, POR LO 
CUAL  PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

SEXTO:NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.     - 
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ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y ORDENES 
DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR Y 
ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.     -

San Francisco de Campeche a siete de septiembre del 
año dos mil veintitrés. -

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y 
Ordenes de Protección de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 454/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ROSA 
ICELA MATU ORTIZ EN CONTRA DE JORGE LUIS 
MANRIQUE ALPUCHE; el juez de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE  DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. -

V I S T O S:  Se tiene por recibido el oficio número 
SSB-PEN-CAMP-05-08-976/2023, signado por el C.P 
Juan Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual se 
informan que después de una  búsqueda en su base de 
datos, no se encontró registro a nombre de JORGE LUIS 
MANRIQUE ALPUCHE, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
del Ciudadano JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del Ciudadano JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE 
y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al antes citado en términos del presente 
proveído, así como la declarativa de divorcio de fecha 
ocho de agosto de dos mil veintitrés, que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana 
ROSA ICELA MATU ORTIZ con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada Marisa Isabel Segovia Lopez, con 
cédula profesional 12527985 y RFC SELM910502G57; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle 53 entre 16 y Circuito 
Baluartes conocido como Instituto de la Mujer del Estado 
de Campeche, (Centro de Justicia para las Mujeres 
planta alta), Colonia Centro de esta Ciudad; promoviendo 
en la Vía Ordinaria Solicitud de Divorcio sin Expresión 
de Causa en contra del ciudadano JORGE LUIS 
MARIQUE ALPUCHE, quien puede ser debidamente 
notificado mediante periódico oficial; en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 454/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. -

2).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
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procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la ciudadana ROSA ICELA MATU 
ORTIZ, el señalado líneas arriba de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

 4).- Asimismo se admite como asesora técnica de la 
promovente a la Licenciada Marisa Isabel Segovia 
López, por cumplir los requerimientos establecidos en el 
numeral 49 A y B del Código en comento. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana ROSA ICELA MATU ORTIZ, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
ROSA ICELA MATU ORTIZ y al ciudadano JORGE LUIS 
MANRIQUE ALPUCHE. -

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana  ROSA ICELA MATU ORTIZ y 
al ciudadano JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado vigente. -

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 

común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo, con fundamento en el artículo 305 QUATER 
del Código Civil del Estado. -

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana ROSA ICELA MATU ORTIZ, respecto a que 
los hijos procreado con el ciudadano JORGE LUIS 
MANRIQUE ALPUCHE, de nombres Jorge Edrei y 
Karina Estefania ambos de apellidos Marique Matu,  son 
mayores de edad, lo que se corrobora con las actas de 
nacimiento con número 2788 y 3363 expedido por el 
Oficial del Registro Civil del Estado; en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. —

7).- Por otra parte, y con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos del adolescente de iniciales A.M.M.M., 
involucrado en el presente asunto de conformidad con el 
artículo 298 y 288 BIS del Código Civil del Estado, esta 
autoridad estima prudente dictar las siguientes medidas 
provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional del adolescente de 
iniciales A.M.M.M., queda bajo el cuidado directo de su 
progenitora la ciudadana ROSA ICELA MATU ORTIZ y 
bajo la patria potestad de ambos padres. 

b) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal el ciudadano 
JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE, a favor del 
adolescente de iniciales A.M.M.M; misma cantidad que 
deberá depositar de forma quincenal ante la Central de 
Consignaciones Alimentarias de este H. Tribunal, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, por quincenas anticipadas, cantidad que no 
podrá ser inferior a $300.00 (Son: trescientos   pesos 
00/100 M. N.),  semanales. 

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde 
a un derecho-deber establecido fundamentalmente 
en beneficio de los hijos; por lo que atendiendo al 
interés superior del adolescente de iniciales A.M.M.M, 
involucrado en este asunto, se decretan de manera 
provisional las convivencias de los infantes con su padre 
no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 16 de 2023

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
ROSA ICELA MATU ORTIZ y JORGE LUIS MANRIQUE 
ALPUCHE que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre el adolescente de iniciales 
A.M.M.M, tendientes a transformar la conciencia de un 
niño con el objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus 
vínculos con uno de sus progenitores, lo cual merma su 
derecho humano a gozar de condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, moral y social, así como su derecho 
a vivir en familia. 

Medidas que quedaran subsistentes, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer por la 
vía legal correspondiente, de conformidad con el artículo 
288 QUATER  del Código Civil del Estado. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se deja a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a la pensión compensatoria provisional a 
su favor, de conformidad con el artículo 304 del Código 
Civil del Estado vigente. 

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del 
adolescente involucrado en este asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción. -

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

11).- Se le requiere a la Ciudadana ROSA ICELA MATU 
ORTIZ, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

12).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos ROSA 
ICELA MATU ORTIZ y JORGE LUIS MANRIQUE 
ALPUCHE, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables 

pues no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.-

13).- Por otra parte, Así mismo, advirtiéndose que no 
se cuenta con el domicilio del ciudadano JORGE LUIS 
MANRIQUE ALPUCHE, gírese oficio a las siguientes 
dependencias, toda vez que cuentan con registro 
nacional en su base de datos: -

•	 AL LICENCIADO ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ubicado en calle  
Francisco Field Jurado, lote 6 y 7   entre Calle Ricardo 
Castillo Oliver y Avenida Fundadores  Colonia  Ah Kim 
Pech c.p.24005.

•	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
ubicada en calle 59 entre 16 y 18  Centro Histórico. 
C.p.24000.

•	  A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
ubicado en la Avenida López Portillo por Avenida Lázaro 
Cárdenas  de la Colonia los Laureles  C.P. 24096 de esta 
ciudad.

•	 A LA DIRECCIÓN  GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE., ubicado en Avenida 
Héroes de Nacozari , numero 98 Colonia Las Lomas 
c.p.24060.-

•	 A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
ZONA DE DISTRIBUCION CAMPECHE, ubicada en la 
avenida Resurgimiento, numero 61 Colonia Prado  c.p. 
24030.-

•	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, con domicilio calle 8 por 51 número 177, 
colonia Centro  C.P.24000.-

•	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en la 
Avenida María Lavalle Urbina, número 4-A, por Avenida 
Fundadores y calle Francisco Field Jurado, Área Ah Kim 
Pech, Sector Fundadores, Campeche. -

•	 Al DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), ubicado en Avenida Ricardo Castillo Oliver, 
número 1, área Ah Kim Pech, C.P. 24028, de esta ciudad 
. 

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este Quinto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar, por triplicado, en el término de tres días hábiles 
al día siguiente de que reciba dicho oficio, acorde a lo 
establecido en el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, si el 
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ciudadano JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE, quien 
cuenta con CURP. MAAJ680226HCCNLR00, cuenta con 
domicilio particular o laboral en sus respectivas bases 
de datos nacionales y locales, ello con la finalidad de 
poder notificar la declarativa de divorcio al antes citado; 
apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se le impondrá una multa de veinte Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), a razón de $103.74 (son 
ciento tres pesos 74/100 m.n.), asciende a la cantidad 
de $2,074.8 (son dos mil setenta y cuatro pesos 8/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 
1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.-

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana ROSA ICELA MATU ORTIZ, de 
manera personal y/o a través de su asesora técnica la 
Licenciada Marisa Isabel Segovia López,  en el domicilio 
ubicado en la Calle 53 entre 16 y Circuito Baluartes 
conocido como Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, (Centro de Justicia para las Mujeres planta 
alta), Colonia Centro de esta Ciudad. 

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA  DE GUADAUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico  a JORGE LUIS MANRIQUE ALPUCHE, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

FOLIO: 37483

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 558/21-2022/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR ZOILA 
EMILIA ARMIRA LARIOS EN CONTRA DEL C. ABIDAN 
FORTINO GUILLER MALDONADO.- LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES. -

ASUNTO: El escrito del Licenciado David Arturo Pech 
Tapia, a través del cual realiza las manifestaciones que 
en el mismo texto se indican. En consecuencia. SE 
ACUERDA:

1. Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, tomando en consideración las 
manifestaciones realizadas por el Licenciado David 
Arturo Pech Tapia, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se ordena notificar la declarativa de divorcio 
de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós al 
ciudadano  Abidan Fortino Guiller Maldonado, por medio 
de edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, misma 
declarativa que a la letra dice:

 JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta la C. 
ZOILA EMILIA ARMIRA LARIOS, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra del C. 
ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: A) Señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en la 
Avenida Patricio Trueba Regil, Departamento “L”, Edificio 
Caysa, cruce con Ampliación Pedro Moreno, enfrente de 
la “COMEX”, Colonia Tepeyac, Código Postal 24095, de 
esta ciudad capital, B) Designado como Asesor Técnico 
al licenciado DAVID ARTURO PECH TAPIA, con cédula 
profesional número 2448198 y R.F.C. PETD-650513-
IL7; solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une al C. ABIDAN 
FORTINO GUILLER MALDONADO, en consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1).- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 signada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de fecha 
cuatro de abril de dos mil veintidós, fórmese únicamente 
expediente original y márquese con el número 558/21-
2022/J3MFAMT-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).- De igual manera se le reconoce la personalidad 
con que se ostenta  al licenciado DAVID ARTURO 
PECH TAPIA, el cual queda conferido con los mandos 
y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la C. ZOILA 
EMILIA ARMIRA LARIOS , respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. ABIDAN 
FORTINO GUILLER MALDONADO, tenemos que a 
raíz de la reforma del Código Civil publicado con fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintidós  a través del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche,  en el que se 
reformaron los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280 fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 
288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306, Y 311 se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las Fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 Quater y se derogan 
los artículos 279,287,289,290,291,292,294,295,297 y 
302 todos del Código Civil del Estado.

5).- En el que la Legislación local se pronunció respecto 
a la figura del divorcio en el que los justiciables pueden 
ocurrir ante el Juez competente a solicitar el divorcio 
por mutuo consentimiento y sin expresión de causa en 
términos del artículo 281 del Código Civil del Estado, y 
se considera de aplicación obligatoria a partir de la fecha 
de la publicación en el periódico oficial.-

6).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad de la C. ZOILA EMILIA 
ARMIRA LARIOS, SE ADMITE A TRÁMITE LA PETICIÓN 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.-

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
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la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. ZOILA 
EMILIA ARMIRA LARIOS y el C. ABIDAN FORTINO 
GUILLER MALDONADO.

a).- Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a  la C. ZOILA EMILIA ARMIRA LARIOS  
y el C. ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado Vigente.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. ZOILA EMILIA 
ARMIRA LARIOS, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

b).- Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, tal 
y como se observa en el acta original de matrimonio 
anexada en la demanda, por lo que se declara disuelta 
de acuerdo con el artículo 210 de Código Civil del 
Estado de Campeche.

8).- No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de 
los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.-

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
infantes involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción, poniendóseles a la vista 
el convenio presentado por las partes, en el cual se 
regula la patria potestad, custodia, convivencias y 
pensión alimenticia de la adolescente para que de 
conformidad con lo que dispone el artículo 1325 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro del 
término de tres días propongan las modificaciones que 
consideren pertinentes en protección a los intereses de 
los mencionados infantes.-

10).- En consecuencia, y tomando en consideración el 
convenio presentado por la parte actora y con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales: -

a).- Respecto a la Guarda y Custodia provisional de 
los infantes de iniciales E.J.G.A. y A.F.G.A., se toma en 
consideración lo señalado por la promovente y de los 
documentos adjuntos a la demanda, que sus hijos se 
encuentran bajo el cuidado de su señora madre, por lo 
que para de no vulnerar el entorno en el que actualmente 
habitan los infantes, se determina de manera provisional 
que los infantes quedan al cuidado directo de su 
progenitora la C. ZOILA EMILIA ARMIRA LARIOS y bajo 
la patria potestad de ambos padres.-

b).- Se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
correspondiendo el 20% (VEINTE POR CIENTO) por 
cada uno de los infantes, del total de sus percepciones 
económicas y demás prestaciones de ley que devenga 
de manera quincenal el C. ABIDAN FORTINO GUILLER 
MALDONADO, a favor de los infantes de iniciales 
E.J.G.A. y A.F.G.A., cantidades que deberá depositar 
de forma quincenal ante la Central de Consignaciones 
Alimentarias de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, Colonia San Rafael, 
Código Postal 24090, de esta Ciudad de Campeche.

c).- Toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de la adolescente dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos; por lo que en aras de salvaguardar 
el derecho de los infantes a vivir en familia y convivir con 
ambos padres, especialmente con el que no tenga la 
guarda y custodia, se decretan de manera provisional las 
convivencias de los infantes E.J.G.A. y A.F.G.A., con su 
padre no custodio, de manera abierta,  previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; por lo que ambos padres deben permitir 
que se lleven a cabo dichas convivencias en beneficio de 
la adolescente con el progenitor que no tiene la guarda 
y custodia.

Por otra parte, se les hace saber a los CC. ABIDAN 
FORTINO GUILLER MALDONADO y ZOILA EMILIA 
ARMIRA LARIOS, que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre los infantes E.J.G.A. y 
A.F.G.A., tendientes a transformar la conciencia de 
un niña, niño o adolescente con el objeto de impedir, 
obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de sus 
progenitores, lo cual merma su derecho humano a gozar 
de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
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armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia.-

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19.-

11).- En cuanto al derecho de pensión compensatoria, 
se deja a salvo los derechos de la C. ZOILA EMILIA 
ARMIRA LARIOS, para que en su caso los haga valer 
en la vía y forma legal correspondiente mediante juicio 
autónomo, toda vez que del análisis del escrito de 
solicitud y documentación adjunta, hasta este momento 
no se cuentan con elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a la pensión compensatoria 
provisional a su favor.-

12).- Medidas que permanecerán establecidas, salvo que 
no exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto no sean modificadas, a 
través de la vía y forma correspondiente, mediante juicio 
autónomo, en caso de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tienen derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto.-

13).- Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

14).- Además, que la garantía de previa audiencia, 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, únicamente rige respecto de los actos 
privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos 
persiguen la privación, con existencia independiente, 
cuyos efectos son definitivos y no provisionales o 
accesorios; por lo que debe considerarse que la emisión 
de tales medidas provisionales no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, 
a modificación, a través de la vía y forma correspondiente 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes.

Registro digital: 196727

Instancia: Pleno

Novena Época

Materia(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 21/98

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo VII, Marzo de 1998, página 18

Tipo: Jurisprudencia

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser 
accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación 
no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido 
a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente 
la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo 
que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar 
la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede 
sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que 
debe considerarse que la emisión de tales providencias 
no constituye un acto privativo, pues sus efectos 
provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. 
Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 16 de 2023

1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo 
en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 
29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con 
el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho.

15).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-

16).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado requiérase a la C. ZOILA EMILIA 
ARMIRA LARIOS, para que dentro del término de tres 
días hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio, para los efectos legales del artículo 308 
Ibídem, con la finalidad de girar oficio al Registro Civil 
correspondiente, para la inscripción del divorcio.

Se hace de conocimiento a los CC. ZOILA EMILIA ARMIRA 
LARIOS y ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, en 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes.-

17).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava 
Del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

18).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para aponerse a la publicación de sus datos personales 

o expediente respectiva Siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determino 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que; en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.-

19).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los siguientes: 

A la C. ZOILA EMILIA ARMIRA LARIOS, a través de su 
Asesor Técnico, el licenciado DAVID ARTURO PECH 
TAPIA, en el domicilio admitido líneas arriba.-

Al C. ABIDAN FORTINO GUILLER MALDONADO, en 
el predio ubicado en la calle Tecún Uman, entre Calle 
Platanares y Edna, manzana 9-A, número 406, Colonia 
Santa Rosa, Los Laureles, Código Postal 24572 de esta 
ciudad capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
MERCEDES CHAB NOCEDA, JUEZ TERCERA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS. 

3. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de 
enlace adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el oficio 
antes ordenado, a fin que sean publicados los edictos, 
haciéndole saber a la Directora que lo anterior deriva de 
las manifestaciones hechas en por el asesor técnico de la 
ciudadana ZOILA EMILIA ARMIRA LARIOS, quien refiere 
que no cuenta con los recursos económicos suficientes 
para cubrir el costo de la notificación por medio de 
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edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, es por ello 
que en beneficio al derecho de acceso a la justicia, esta 
institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo los 
costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir 
con el pago correspondiente para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI 
LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

LICDA. TREHISI DIULIDIA ESTRELLA SEGOVIA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES. JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jesús David Yam Chab-fallecido-.

En el expediente número 336/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Regina Chi Cen en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 14 de septiembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Jesús David Yam Chab 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 14 de 

septiembre de 2023, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:25 horas, 
del día 14 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. Erik 
Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES INMUEBLES HIPOTECADOS EN 
EL EXPEDIENTE NUMERO 193/19-2020/1°C-I, 
RELATIVO AL JUICIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CHRISTIAN 
RAFAEL SÁNCHEZ CAMACHO, EN SU CALIDAD 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
SOCIEDAD DE FOMENTO LOCAL TEPEYAC. S.A. 
DE C.V. SOFOM ENR, EN CONTRA DE LOS CC. 
MARICRUZ VILLALOBOS GALEANA Y WILLIAM 
MAGAÑA GODÍNEZ; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

•	 PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA 
FORTALEZA”, UBICADO EN EL POBLADO 
DENOMINADO FRANCISCO J. MUJICA DEL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE. 
Teniendo como base del remate la cantidad de 
$970,000.00 (SON: NOVECIENTOS SETENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal 
la suma de $646,666.67 (SON: SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS  67/100 M.N.). 

•	 PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL 
ARROYO”, UBICADO EN EL POBLADO 
DENOMINADO FRANCISCO J. MUJICA DEL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE. 
Teniendo como base del remate la cantidad 
de $948,000.00 (SON: NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
y como postura legal la suma de $632,000.00 
(SON: SEISCIENTOS  TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

•	 PREDIO URBANO UBICADO FRACCIÓN II 
EN LA ZONA 1 DEL EJIDO DEL NARANJO, 
LOTE 22, MANZANA 62 DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, CAMPECHE. Teniendo como 
base del remate la cantidad de $1,165,000.00 
(SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal 
la suma de $776,666.66 (SON: SETECIENTOS 
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SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS (11:00) DEL DÍA  MIÉRCOLES OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (08 DE 
NOVIEMBRE DE 2023).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

E      D      I      C     T    O

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 50/17-2018/2M-II-ORAL, RELATIVO AL 
JUICIO ORAL MERCANTIL PROMOVIDO POR BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, A FAVOR DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
EN RAZÓN DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE 
CRÉDITO, EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA 
DELPREDIO URBANO UBICADO EN CERRADA 
CASTELLON DE LA PLANA, NÚMERO OFICIAL 03 DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL MEDITERRÁNEO, 
LOTE 04, MANZANA 153, CARMEN CAMPECHE, 
CON NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U-77835; 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE 7.00 M, COLINDA CON LOTE 07; AL SUR 
7.00 M, COLINDA CON CERRADA CASTELLON DE 
LA PLANA; AL ESTE 13.00 M, COLINDA CON LOTE 
03; Y AL OESTE 13.00 M, COLINDA CON LOTE 05, 
INSCRITO A FAVOR DE AMADOR FLORES OLAN, 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, BAJO FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 88260.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: HABITACIONAL; USO DE SUELO: 
HABITACIONAL; TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMINANTE EN LA ZONA: CASAS HABITACIONALES 
DE UNO Y DOS NIVELES, DE CALIDAD MEDIA Y 
REGULAR; ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 
95%; DENSIDAD DE POBLACIÓN: 200 HAB/HA; 
POBLACIÓN: NORMAL DE NIVEL SOCIO-ECONÓMICO 
MEDIO Y MEDIO ALTO; CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
NO SE APRECIA; SERVICIOS PÚBLICOS: AGUA 

POTABLE MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, SIN 
ALCANTARILLADO O SANITARIO, POR LO CUAL 
SE USA EL SISTEMA DE FOSAS SÉPTICAS, REDES 
AÉREAS DE ELECTRIFICACIÓN CON POSTES DE 
CONCRETO, TRANSFORMADORES TIPO POSTE, 
ALUMBRADO PÚBLICO DE GAS MERCURIAL EN 
POSTES, VIALIDADES CON CALLES ASFALTADAS, 
BANQUETAS Y GUARNICIONES DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, SUMINISTRO DE GAS L.P. POR 
SERVICIO PRIVADO, RED TELEFÓNICA AÉREA CON 
POSTERÍA, RED AÉREA DE TELEVISIÓN POR CABLE, 
NOMENCLATURA URBANA, TRANSPORTE URBANO 
DIRECTO EN VIALIDAD DEL PREDIO, VIGILANCIA 
MUNICIPAL, SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA MUNICIPAL, VIGILANCIA PRIVADA; 
EQUIPAMIENTO URBANO: COMPLETO, EN UN RADIO 
DE 1,000 M. PARQUES, CANCHAS DEPORTIVAS, 
LOCALES COMERCIALES, RESTAURANTES, 
FARMACIAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO.-

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE:TIPO DE 
PREDIO: URBANO; SUPERFICIE: 91.00 METROS 
CUADRADOS; TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
PLANA Y REGULAR; CARACTERÍSTICAS 
PANORÁMICAS: NORMALES DE LA ZONA URBANA; 
SERVIDUMBRES Y/O RESTRICCIONES: NINGUNA 
O LAS RESTRINGIDAS POR EL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CARMEN; INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: LENTA; 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
GRAVAMEN: EL PREDIO SE ECUENTRA INSCRITO 
BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 88260.- 

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: DE ZAPATAS 
CORRIDAS Y AISLADAS DE CONCRETO ARMADO; 
ESTRUCTURA: CASTILLOS, CADENAS, TRABES 
DE CONCRETO ARMADO; MUROS: DE BLOCK 
DE 15X20X40 CMS EN MUROS INTERIORES Y 
EXTERIORES; TECHOS: DE LOSA DE CONCRETO 
ARMADO; REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 
INTERIORES: APLANADOS NORMALES DE 
CEMENTO, CAL Y ARENA; PISOS: DE LOSETA 
DE CERÁMICA; INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: DE COBRE Y P.V.C. RESPECTIVAMENTE; 
MUEBLES DE BAÑO: REGULAR CALIDAD; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS: OCULTAS DE 220 
VOLTS; PUERTAS Y VENTANAS; METÁLICAS CON 
PROTECTORES DE FIERRO; VIDRIERA: VIDRIO 
DE 12 MM.; CERRAJERÍA: DE REGULAR CALIDAD; 
FACHADAS: CON LÍNEAS RECTAS Y PENDIENTES 
ADECUADAS; ESCALERA: RAMPA RECTA DE 
CONCRETO DE DOS FASES CON ESCALONES 
DE LOSETA DE CERÁMICA; INSTALACIONES 
ESPECIALES, ELEMENTOS, ACCESORIOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: CONSTRUCCIÓN DE 
CISTERNA.-
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SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $1, 336, 088.88  (SON:   UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 
OCHO PESOS 88/100 M.N), QUE RESULTA DE LA 
DEDUCCIÓN DEL 10% SOBRE EL PRECIO FIJADO 
EN PRIMERA  ALMONEDA, Y SERÁ POSTURA LEGAL 
LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A LAS ONCE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE 
SEPTIEMBRE  DE 2023.

JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL MERCANTIL, 
LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, LIC. MILDRED SELENE UC 
GARCÉS.- RÚBRICAS-

C O N V O C A T O R I A   N° 3/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 400/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondieran al nombre 
de FELICIANA ISABEL COL AYIL Y LA MENOR CON 
INICIALES E.V.H.C, quienes fueran vecinos de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  

SECRETARIA DE ACUERDOS. LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   260/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE MARIA MURILLO OREZA y ANA 
OFELIA CALDERON HERRERA Y/O ANA OFELIA 
CALDERON DE MURILLO Y/O OFELIA CALDERON 
HERRERA Y/O OFELIA CALDERON HERRERA DE 
MURILLO, quien fueran originarios de HOPELCHÉN, 
CAMPECHE y vecinos de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de agosto 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,  
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 123/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 301/22-2023/1ºC-II  

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) JOAQUIN DEL CARMEN MAZUN RIOS, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE AGOSTO DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
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que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 119/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 235/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LOS SEÑOR (A) 
TERENCE RICHARD TIMMS Y CATHERINE LE GALL 
EP TIMMS PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE AGOSTO DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaría de Acuerdos, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 03/22-2023/I-V.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JACOBO BAYONA AGUIRRE, quien fue 
vecino de Palizada, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Palizada, Campeche, a 20 de septiembre de 2023.- 
LICENCIADA EN DERECHO MA. ELVA LEDESMA 
RESENDIZ, JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA DIANA 
LAURA CERVANTES MANRIQUE, SECRETARIA DE 

ACUERDOS.- Rúbricas

EDICTO

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
O DEUDORES DE LOS SEÑORES PETRONA 
TORRES CHI Y DESIDERIO PEREZ CHAVARRIA 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF721003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSALIA MORA 
GUILLERMO O ROSALIA MORA DE MORENO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Septiembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSA IRENE 
ANGLI CHAVEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Septiembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de NICOLÁS 
VÁZQUEZ LISCANO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Octubre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica

E D I C T O
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Se convoca a herederos y acreedores de FELIX DIAZ 
GOMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Octubre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de DOMINGA 
GUZMAN GUTIERREZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Octubre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JUAN POZO 
MARTÍNEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Febrero del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la  señora JUANA 
BAUTISTA VALLE COBOJ, también conocida como 
JUANA BAUTISTA VALLE COBOJ DE CAMARA Y/O 
JUANA VALLE COCOB Y/O JUANA VALLE COBOI Y/O 
JUANA VALLE COBOJ Y/O JUANA BAUTISTA VALLE 
COBOJ DE CAMARA, quien falleciera el día diecisiete 
de junio de dos mil diez,  denuncia que hacen los 
ciudadanos JOSE JOAQUIN CAMARA VALLE, JUANITA 
DEL ROSARIO CAMARA VALLE y  ALFREDO JUAN 
JOSE CAMARA CAHUICH,  los dos primeros su carácter 
de hijos y el último en su carácter de nieto.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  06 de Octubre de 

2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la ciudadana FANNY 
HERNANDEZ MARTINEZ, también conocida como 
FANNY HERNANDEZ DE ESTRADA, quien falleciera 
el día primero de julio  del año dos mil veintidós,  que 
solicita  su heredero y albacea el ciudadano SOTERO 
ANTONIO ESTRADA HERNANDEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  06 de Octubre  de 
2023.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha cinco de septiembre del dos mil 
veintitrés fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
de la señora MARIA NORMA MAY CHI, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por su hija la señora YESENIA 
CANDELARIA ZUBIETA MAY por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres 
veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en la 
Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a once de 
septiembre de 2023.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.-   Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO 
PÚBLICO No.30.- Rúbrica
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